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Sr. VUTOV (Bulgaria) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, quiero 

ante todo expresar la satisfacción de ni delegación al verle presidir las actua

ciones del Comité de Desarme en esta importante coyuntura, cuando estamos asentando 

los cimientos de nuestras actividades en el actual período de sesiones. Acepte 

usted mis más sinceros votos de éxito y fructífera labor en este cargo de respon

sabilidad, así como mi felicitación por la eficacia y resolución con que ha 

puesto usted en marcha este período de sesiones. Permítame felicitar también 

a su predecesor, el Embajador Tedesse Terrefe, y a los nuevos jefes de las dele

gaciones de Rumania, el Pakistán, Egipto y el Zaire.

La importancia del actual período de sesiones del Comité obedece a varios 

motivos. La situación internacional, base y factor esenciales para el éxito de 

las tareas que nos incumben, sigue siendo compleja y contradictoria. Algunos 

círculos bien conocidos de Occidente ilusionados por un sueño de supremacía 

militar, están empujando a la humanidad hacia una nueva y aun mas terrible espiral 

de la carrera de armamentos con el riesgo concomitante de un holocausto nuclear. 

Tenemos que lamentar que se hayan empleado todos los medios posibles para impedir 

la entrada en vigor de los acuerdos SALT II, y que se haya tomado la decisión 

de emplazar en Europa una nueva generación de proyectiles nucleares de mediano 

alcance, a la vez que se desarrollan otros programas militares en las esferas 

tanto convencional como nuclear.

En la- campaña actual por dar nuevo impulso a la política de posición de 

fuerza pueden verse indicios del restablecimiento de los planes para fabricar y 

emplazar en Europa armas nucleares neutrónicas, ese símbolo de mal agüero de la 

carrera de armamentos que ha condenado enérgicamente la comunidad mundial.

Compartimos plenamente la opinión, expresada por la Sra. ThorsEon, distinguida 

jefa de la delegación de Suecia, en su discurso del 5 de febrero de este año, 

de que los gobiernos y los pueblos deberían tomar nota de esos datos y reflexionar 

sobre sus efectos finales en el futuro de las naciones del continente europeo, 

densamente poblado.

Como país europeo, Bulgaria no puede observar imperturbablemente los esfuerzos 

por poner en tela de juicio el logro de la distensión y presentarla como ventaja 

unilateral para una de las partes. Centenares de millones de europeos que viven 

en este continente donde la concentración de fuerzasi militares y armamentos es 20 

veces mayor que el promedio mundial, no pueden estar de acuerdo con quienes se 

esfuerzan por negar la existencia del decenio de 1970. Como ha indicado
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recientemente a este respecto el Primer Secretario del Partido Comunista de Bulgaria 

y Presidente del Consejo de Estado, d.e ..la República Popular Búlgara,. Todor Jivkov, 

"por corto que pueda haber parecido este período, ha demostrado a los pueblos, a los 

círculos comerciales, a-los políticos y a los estadistas sus ventajas incomparables 

respectó a la'época de la "guerra fría", ha dado frutos y ha abierto perspectivas 

aún mayores para una cooperación mútuamenté ventajosa entre los Estados europeos". 

A esté 'respecto he de expresar nuestra esperanza de que la Conferencia sobre la 

Seguridad y la Cooperación-en Europa que se celebra en Madrid siga un rumbo cons

tructivo y se concentre en las principales cuestiones de. que dependen la paz y la 

seguridad en Europa, incluida la cuestión de celebrar una conferencia europea sobre 

desarme.■

La función y la responsabilidad de nuestro Comité cobran mayor importancia en 

la etapa actual y tendríamos que intensificar nuestros esfuerzos para hacer progre

sar nuestras actividades por frenar la carrera de armamentos y acordar medidas con

cretas de desarme. Nuestra delegación' apoya los llamamientos que a este respecto han 

hecho en sus discursos todos los oradores precedentes, en particular los.represen

tantes de la Unión Soviética, de México, de Suecia, de la República Democrática 

Alemana, de Rumania, de la India y demás.

A continuación esbozaré brevemente la posición de mi delegación sobre.las prin

cipales cuestiones que lia de atender el Comité durante-el actual período de sesiones.

Ante todo trataré en unas cuantas palabras de los problemas de: organización y 

procedimiento. Nuestra delegación celebra que estos asuntos se estén resolviendo 

constructivamente para evitar una pérdidaúel valioso tiempo que ha de dedicarse a 

los principales, temas de nuestra agenda." En.cuanto á los puntos concretos, la po

sición de-nuestra delegación se desprende claramente del documento conjunto presen

tado. por un'grupo1 de.Estados socialistas (CD/141).

-No' cabe.duda de que los problemas relacionados con las armas nucleares ocupan 

un lugar central en nuestros trabajos y constituyen la piedra angular de los esfuer

zos, de.la comunidad internacional en la esfera del desarme.

La conocida propuesta de los países socialistas respecto a la cesación de la 

producción de todos los tipos de armas nucleares y a la reducción'gradual de sus 

existencias hasta su completa" destrucción constituye una sólida base para'enfocar 

de manera radical las negociaciones multilaterales. Nos complace observar que úa 

mayoría de los Estados miembros de este Comité" comparten nuestro' punto de vista de 

crear un grupo de trabajo ad hoc sobre el desarmé, nuclear y de celebrar, sin demora 

consultas con miras a establecer la báse de las futuras'negociaciones, lo cual
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responde a la resolución 35/153 B y C de la Asamblea General. Estamos profunda

mente convencidos de que el Comité de Desarme es el foro más adecuado para esas 

consultas y en última instancia para las negociaciones sobre el desarme nuclear, 

teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 50 del Documento Final del período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.

Varios hechos de los últimos meses han reforzado nuestro convencimiento de que 

la preocupación principal de la humanidad en esta etapa no es el perfeccionamiento 

de las armas nucleares ni el establecimiento de nuevas estrategias nucleares sino 

más bien un claro reconocimiento del creciente peligro de una guerra termonuclear. 

Partiendo de esta premisa debemos proceder, con voluntad política, a una negociación 

a fondo y seria. La causa de la paz representa hoy claramente el humanismo en 

nuestra época, la lucha por un mundo nuevo y justa. Permítaseme citar una vez más 

las palabras del jefe del Partido y del Estado de Bulgaria, quien desde la alta 

tribuna del Parlamento Mundial de los Pueblos en pro de la Paz reunido en Sofía 

en septiembre de 1980, declaro lo siguiente:

"Sabemos que las principales diferencias entre el capitalismo y el socialismo 

no pueden desaparecer por sí solas y que cada sistema tratará de demostrar su dere

cho a existir y sus ventajas. Pero, a nuestro juicio, ello no significa necesaria

mente que debamos recurrir a las bombas y los proyectiles nucleares. Estimamos que 

la controversia entre los dos sistemas mundiales puede y debe plantearse en una 

situación de paz mundial, de coexistencia pacífica y de competencia entre Estados 

con diferentes regímenes sociales."

En su declaración de 14 de mayo de I98O, los Estados socialistas Partes en el 

Tratado de Varsovia hicieron constar inequívoca y categóricamente lo siguiente: 

"Los Estados representados en la reunión afirman que no hay ningún tipo de arma 

que no estén dispuestos a limitar o reducir sobre bases recíprocas" (CD/98, pág. 1O). 

Pensamos que la opinión pública mundial ha comprendido esta declaración.

Entre los temas que atraerán la atención del Comité en este período de sesiones 

figura la cuestión de la prohibición completa y general de los ensayos de armas 

nucleares. He de señalar que, a pesar de las medidas constructivas de la Unión 

Soviética, medidas que han dado un impulso muy positivo, las negociaciones trilate- 

rales no han producido aún los resultados esperados. Sin restar en lo más mínimo 

importancia a las negociaciones trilaterales, apoyamos la idea de los países no 

alineados y neutrales de crear un grupo de trabajo ad hoc en el que tomen parte 

activa los cinco Estados poseedores de armas nucleares. El Comité debería proceder 

cuanto antes a la elaboración de un mandato para tal grupo de trabajo.
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Otro aspecto importante de los esfuerzos para reducir el peligro de las armas 

nucleares será nuestro debate sobre el no emplazamiento de armas nucleares en 

países en que actualmente no existan dichas armas. Esto se ajustará plenamente a 

la resolución 35/156 C de la Asamblea General, puesto que el Comité ha de informar 

a la Asamblea en su trigésimo sexto período de sesiones, sobre los resultados de 

sus deliberaciones acerca de esta importante cuestión.

Mi país atribuye una importancia especial a la cuestión de las garantías nega

tivas de seguridad. Nuestras ideas sobre algunos de sus aspectos fueron expresadas 

el año pasado en el Grupo de Trabajo ad hoc encangado de estudiar el tema, así como 

en la segunda Conferencia encargada del examen del Tratado de no proliferación y 

en la Primera Comisión de la Asamblea General, en la cual presentamos documentos de 

trabajo y un proyecto de resolución. Ya hemos tenido oportunidades de evaluar posi

tivamente la labor realizada hasta la fecha por el Grupo de Trabajo ad hoc en la 

búsqueda de un criterio común aceptable para todos que nos permita elaborar un 

instrumento internacional que sea jurídicamente obligatorio. Una vez restablecido 

el Grupo de Trabajo, tendrá en este período de sesiones una nueva oportunidad para 

terminar el examen, iniciado el año pasado, de los aspectos esenciales de las garan

tías negativas de seguridad. La Asamblea General, teniendo presente esta perspec

tiva, en su resolución 35/155 hace "un llamamiento a todos los Estados, en especial 

a los que poseen armas nucleares, para que demuestren la voluntad política necesaria 

para alcanzar un acuerdo sobre un criterio común que pueda incorporarse a un instru

mento internacional que sea jurídicamente obligatorio".

Si bien seguimos siendo firmes partidarios de la idea de concertar una conven

ción internacional como el medio más eficaz de reforzar las garantías relativas a la 

seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, la delegación de Bulgaria 

estima que en esta etapa podría también estudiarse la posibilidad de concertar un 

acuerdo interino. Para preparar la base de tal procedimiento,, en su resolución 35/154 

la Asamblea General insta "a todos los Estados que poseen armas nucleares a que 

hagan declaraciones solemnes, idénticas en cuanto, al fondo, en relación con la no 

utilización de armas nucleares contra los Estados no poseedores de armas nucleares 

que no tengan armas de esa clase en sus territorios, como primera medida hacia la 

concertación de una convención internacional". También recomienda "que el Consejo 

de Seguridad examine las declaraciones que hagan los Estados que poseen armas 

nucleares en relación con el fortalecimiento de las garantías relativas a la segu

ridad de los Estados que no poseen armas nucleares y, en caso de que se encuentre 

que esas declaraciones concuerdan con el objetivo mencionado, apruebe una resolu

ción apropiada en la que haga suyas esas declaraciones".



CD/PV.1U5

11

(Sr. Vutov, Bulgaria)

La delegación de Bulgaria estima que el Grupo de Trabajo ad hoc debería con

tinuar el examen de las fórmulas propuestas con respecto a la no utilización, con 

miras a determinar los posibles puntos comunes entre ellas. Partiendo de esta 

premisa, podría realizarse un esfuerzo por elaborar los elementos básicos de una 

fórmula común que se incorporaría a un instrumento internacional jurídicamente 

obligatorio, o de una base general para distintas declaraciones, idénticas en cuanto 

al fondo, que los Estados poseedores de armas nucleares podrían considerar oportuno 

hacer solemnemente por iniciativa propia, teniendo debidamente en cuenta los resul

tados obtenidos en las negociaciones. A este respecto, el período anterior al 

segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y ese mismo período 

de sesiones, podrían ser, como lo fue el de 1978, otra etapa decisiva en los esfuer

zos por reforzar eficazmente las garantías relativas a la seguridad de los Estados 

no poseedores de armas nucleares. También se podría proceder en el Grupo de Trabajo 

ad hoc a un intercambio de opiniones acerca de los parámetros más adecuados para 

que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la práctica establecida 

en el Consejo de Seguridad, ésta apruebe las declaraciones de no utilización que 

hagan los Estados poseedores de armas nucleares individualmente.

La delegación de Bulgaria presentará en breve un documento de trabajo relativo 

a las cuestiones que debería tratar, de conformidad con las pautas indicadas, el 

Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías negativas de seguridad. Estimamos que podrían 

lograrse progresos considerables a este respecto si todos los Estados miembros del 

Comité de Desarme, en particular los Estados poseedores dé armas nucleares, adopta

ran un enfoque constructivo y dieran pruebas de máxima flexibilidad con miras a 

llegar a una solución aceptable para todos. A este respecto acogemos favorablemente 

el deseo expresado por la delegación de la Unión Soviética en un discurso pronun

ciado en la precedente sesión del Comité, de emprender una cooperación activa con 

otros Estados en la búsqueda de una fórmula mutuamente aceptable respecto a esas 

garantías.

Esperamos que se emprenda una labor intensa en este período de sesiones en la 

esfera de las armas químicas. Sostenemos la opinión de que el Grupo de Trabajo 

ad hoc ha hecho cierto progreso pese a que, como se indica en su informe, todos 

los temas no pudieron examinarse detenidamente por falta de tiempo. Ahora debemos 

terminar la labor iniciada y concentrarnos en los puntos en que hay convergencia 

de opiniones.
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Atribuimos la debida importancia a las negociaciones bilaterales entre la URSS 

y los Estados Unidos de América sobre las anuas químicas y esperamos su pronta 

reanudación.-

En cuanto a la prohibición del desarrollo y la producción de nuevos tipos de 

armas y nuevos sistemas de destrucción en masa, el problema ha venido ocupando un 

lugar importante en los últimos períodos de sesiones del Comité de Desarme. Las 

ventajas de una prohibición general de los nuevos tipos y nuevos sistemas de armas 

de destrucción en masa son del todo evidentes. Lo que hace falta en esta etapa es 

que todos los Estados .que se encuentran en condiciones de desarrollar tales armas 

den pruebas de voluntad política. Hay en esta esfera ciertas tendencias .que sus

citan inquietudes justificadas y confirman la necesidad de proseguir un esfuerzo 

intenso para contrarrestarlas mediante acuerdos sobre medidas concretas de desarme.

Con respecto a la cuestión de las armas radiológicas, opinamos que existe una 

serie de requisitos previos favorables para la pronta elaboración de un proyecto de 

convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 

el empleo de armas radiológicas sobre la base de la propuesta conjunta de la URSS 

y los Estados Unidos de América. De la labor realizada durante el pasado período 

de sesiones en el Grupo de Trabajo ad hoc han surgido nuevas aclaraciones. Compar

timos la esperanza de que se reduzcan las diferencias respecto de algunos puntos y 

se creen así las condiciones necesarias para llevar a buen término esta tarea antes 

de concluir el actual período de sesiones del Comité.

Al final del período de sesiones de 1980 del Comité un grupo de países socia

listas, entre ellos Bulgaria, presentó el documento CD/128, en el cual se exponen 

nuestras opiniones sobre los principales elementos de un Programa comprensivo de 

desarme. El Comité no debe escatimar esfuerzos por elaborar oportunamente el 

programa, procurando al mismo tiempo establecer un equilibrio justo entre las posi

ciones de diferentes países y grupos.

Al terminar quiero asegurar al Presidente que la delegación de Bulgaria hará 

cuanto esté en su poder para aportar su modesta contribución para que se emprendan 

negociaciones prácticas y resueltas en el Comité y en sus órganos subsidiarios.

El PRESIDENTE [traducido del francés); Agradezco al distinguido Embajador 

de Bulgaria su intervención y las amables palabras que me ha dirigido.

Sr, KOI EVES (Hungría) [traducido del inglés); Hoy hago uso de la palabra 

por primera vez en sesión plenaria y me es grato felicitar al Presidente en nombre 

de la delegación de mi país por su asunción a la Presidencia del Comité de Desarme 

y por el dinamismo con que desempeña ese importante cargo y dirige nuestros debates.
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Confío en que, gracias a su experiencia en la materia, el Comité podrá acometer en 

breve el resto de los problemas de procedimiento pendientes y pasar a las tareas de 

fondo.

Mi agradecimiento se dirige también al Embajador Terrefe de Etiopía, quien 

presidió las actividades del Comité durante el pasado mes de agosto, una etapa 

decisiva de nuestra labor en 1980.

Permítaseme también dar una cordial bienvenida a nuestros nuevos colegas, los 

distinguidos representantes de Rumania, Egipto, el Pakistán y el Zaire, y desearles 

todo éxito en su trabajo. Mi delegación desea proseguir con ellos la cooperación 

amistosa que mantuvo con sus predecesores.

El hecho de que el Comité haya podido llegar rápidamente a un consenso sobre 

la agenda y el programa de trabajo para la primera parte del actual período de 

sesiones es motivo de satisfacción para mi delegación, que celebra asimismo que se 

haya logrado análogo resultado en cuanto al restablecimiento de los cuatro grupos 

de trabajo de nuestro último período de sesiones, y que se hayan adoptado medidas 

para la creación de nuevos grupos, como han propuesto varios grupos o delegaciones. 

La experiencia del período de sesiones del año pasado demostró de manera categórica 

que la realización de negociaciones en grupo de trabajo es el mejor método para 

acercarnos al objetivo. A nuestro juicio, lo más importante es que los grupos de 

trabajo empiecen sus actividades y adelanten las negociaciones propiamente dichas.

Según algunos oradores que me han precedido en el uso de la palabra la actual 

situación internacional es grave y se está deteriorando. Si bien coincidimos con 

esa opinión, no podemos por menos de considerar que esa situación es consecuencia 

directa de una política en que se hace caso omiso de la realidad en las relaciones 

internacionales, que entraña la renuncia al principio de la paridad y de la segu

ridad igual, y en que se habla abiertamente de planes para obtener superioridad 

militar. Se están elaborando nuevas doctrinas nucleares con el fin de reducir o 

suprimir las barreras políticas, técnicas y sicológic.as que impiden el uso de las 

armas nucle.ares. Para alcanzar este objetivo, la OTAN, con arreglo a su decisión 

de desplegar en Europa occidental gigantescos arsenales de nuevas generaciones de 

proyectiles nucleares de mediano alcance, está iniciando una nueva espiral de la 

carrera de armamentos nucleares. Ha sido aplazada la ratificación del Tratado SALT-I1 

cuyo futuro se vuelve cada día más nebuloso.

La posición del Gobierno de Hungría sobre el estado actual de la situación 

internacional consta de manera clara en la Declaración de los Estados Partes en el 

Tratado de la Organización de Varsovia aprobada el pasado mes de mayo por la reunión
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de su Comité Político Consultivo. Bn esa Declaración los Estados Partes proclaman 

categóricamente c/ e no aspiran a la superioridad militar siró que son partidarios 

de la paridad y de una seguridad igual a niveles militares cada día más bajos. 

También ofrecen en ella, para lograr este objetivo, un programa viable que fue reite

rado por los Estados Partes de la Organización del Tratado de Varsovia en el mes de 

diciembre pasado.

Paralelamente a nuestras deliberaciones se están celebrando en Madrid, en la 

Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, importantes negociacio

nes, entre otros temas, sobre los aspectos de la distensión militar. Hungría, junto 

con otros países miembros de la comunidad socialista, hace cuanto está a su alcance 

por llegar a un acuerdo para convocar en breve una conferencia sobre la distensión 

militar y el desarme en Europa. A nuestro modo de ver, la Conferencia de Madrid 

puede y debe llegar a una decisión respecto a la celebración de esa conferencia y 

acerca de los principales elementos de su labor y de su agenda. La realización de 

tal conferencia constituiría un importante punto decisivo para consolidar los fun

damentos de la paz europea y traducir en realidad la obligación de todos los Estados 

participantes en la conferencia de adoptar medidas eficaces para lograr resultados 

tangibles que permitan disminuir el peligro de confrontación militar y favorezcan 

el desarme en Europa.

Hungría, aunque no es miembro con plenos derechos de las conversaciones de 

Viena, atribuye gran importancia a este proceso y espera que las negociaciones permitan 

llegar lo antes posible a resultados positivos.

El Comité, en su calidad de único foro de negociaciones multilaterales sobre el 

desarme, tiene que desempeñar un papel vital en la tarea de hacer cesar la carrera 

de armamentos y lograr un desarme auténtico. En el trigésimo quinto período de 

sesiones de la Asamblea General se demostró también que cada día es más urgente poner 

en práctica las disposiciones adoptadas en el primer período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. A juicio de mi delegación es 

importantísimo que el Comité pueda alcanzar un progreso sustantivo en su labor antes 

del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 

desarme.

Todas las importantes cuestiones de desarme pendientes de solución figuran en 

la agenda del Comité de Desarme. El programa de trabajo y los grupos de trabajo, 

una vez establecidos, representarán el mécanismo necesario apropiado para que 

nuestras actividades se vean coronadas por el éxito. El documento de trabajo 

-del que mi delegación es coautora-, presentado por un grupo de Estados socialistas, 

contiene las principales consideraciones relativas a la labor del Comité.
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Por lo que respecta a la ‘labor de este órgano, mi delegación, al igual que 

muchas otras, asigna la máxima prioridad a la cesación de la carrera de las armas 

nucleares y el desarme nuclear. En sus dos últimos períodos de sesiones, el Comité 

celebró amplios intercambios de opiniones sobre esa cuestión, incluso sobre la pro

puesta presentada por los países socialistas acerca de la cesación de la producción 

de todos los tipos de armas nucleares y la reducción gradual de los arsenales de 

esas armas hasta su completa destrucción. Mi delegación insta enérgicamente en que 

se establezca sin dilación un grupo de trabajo ad hoc, con la activa participación 

de todos los Estados que no poseen armas nucleares. '

En relación con el desarme nuclear, la delegación de Hungría atribuye especial 

importancia a que prosigan las negociaciones sobre la limitación de las armas estra

tégicas (SALT) entre la URSS y los Estados Unidos. Es verdaderamente lamentable que 

siga aplazándose la ratificación del Tratado SALT-II y por ende se entorpezca este 

proceso de vital importancia. Esperamos que una vez que se ratifique dicho tratado 

continúen' las negociaciones para lograr una reducción más sustancial de las armas 

nucleares estratégicas.

Por lo que se refiere al desarme nuclear, mi delegación presta especial atención 

a la concertación de una convención internacional que permita consolidar la seguri

dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 

empleo de armas nucleares. Con respecto a la reanudación de la labor sustantiva 

emprendida el año pasado en el grupo de trabajo sobre esta cuestión, mi delegación 

opina que el Comité debería estudiar fórmulas para que los Estados poseedores de 

armas nucleares hicieran solemnes declaraciones idénticas en su fondo, en virtud de 

las cuales se comprometieran a no emplear armas nucleares contra los Estados que no 

poseen tales armas, declaraciones que ratificaría el Consejo de Seguridad en una 

resolución pertinente. Este podría ser el primer paso hacia la concertación de una 

convención internacional, contra la cual no se formularon, en principio, objeciones 

en nuestras deliberaciones del año pasado.

La delegación de Hungría toma nota con satisfacción de que el Comité ha decidido 

incluir en su agenda la cuestión relativa al no emplazamiento de armas nucleares 

en el territorio de Estados en que actualmente no existan tales armas, dentro del 

contexto del desarme nuclear. Lo mejor, para examinar esta cuestión, sería crear ' 

un grupo de trabajo, como se propone en el documento de trabajo presentado recien

temente por los países socialistas.' ■
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Todas las cuestiones relativas al desarme nuclear, en todos sus aspectos, 

fueron objeto de ¿mplio y detallado examen en la Segunda Conferencia de las Partes 

encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 

que se celebró el año pasado. Los debates de esa Conferencia demostraron de manera 

categórica que los Estados tienen fundamental interés por mantener y consolidar el 

régimen de no proliferación. Sin embargo, también pusieron en evidencia que tal 

cosa es imposible si no se logran progresos reales en otras esferas del desarme 

nuclear.

La prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares figura 

entre las cuestiones más apremiantes. La pronta concertación de un tratado por el 

que se prohíban todos los ensayos de armas nucleares contribuiría considerablemente 

a impedir el mejoramiento cualitativo y la proliferación de las armas nucleares y 

favorecería el clima internacional. En la resolución 35/145 ® de la Asamblea 

General se pide al Comité que establezca un grupo de trabajo para emprender nego

ciaciones acerca de un tratado sobre la prohibición completa de los ensayos. Mi 

delegación espera que el Comité atienda esta petición e inicie en breve una labor 

sustantiva, con la activa participación de todos los Estados que poseen armas 

nucleares, que actualmente están representados en el Comité. Estamos convencidos 

de que una moratoria sobre los ensayos con armas nucleares, impuesta por todos los 

Estados que poseen dichas armas, aumentaría mucho las posibilidades de éxito en 

esta esfera. Añadiré a ese respecto que, a juicio de la delegación de Hungría, 

las negociaciones en el Comité de Besarme sobre esta cuestión no deberían en modo 

alguno entorpecer las conversaciones trilaterales, que mi delegación espera se 

reanuden en breve.

El Comité tiene también urgentes e importantísimas tareas fuera de la esfera 

del desarme nuclear, entre las cuales figura la de la prohibición del desarrollo, 

la producción, el almacenamiento y la destrucción de las armas químicas. El rápido 

logro de un acuerdo sobre ese particular cobra también especial urgencia ante los 

alarmantes informes y las declaraciones oficiales sobre la producción y el des

pliegue proyectados de la nueva generación de agentes de guerra química, las armas 

binarias. Mi delegación confía en que el Grupo de Trabajo sobre las armas químicas 

reanudará en breve su labor y seguirá avanzando hacia la elaboración de un acuerdo 

sobre la prohibición efectiva de todas las armas químicas, a base de la fructuosa 

labor realizada el año pasado en dicho Grupo de Trabajo.
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Mi delegación opina que este año, el Comité de Desarme debe prestar mayor 

atención que antes, a la cuestión de la prohibición, el desarrollo y la fabricación 

de nuevos tipos de armas de destrucción en masa. La consecuencia inevitable del 

empeño de determinados círculos por alcanzar la superioridad tecnológica en el 

campo militar es que los últimos descubrimientos de la ciencia y la tecnología se 

utilizarán con fines militares, cosa que podría conducir a una nueva fase cualita

tiva de la carrera de armamentos, aún más difícil de contener. Hace tiempo que 

las delegaciones de los países socialistas representados en el Comité, sostienen 

que la solución más radical para prevenir la aparición de nuevos tipos de armas de 

destrucción en masa consistiría en elaborar un acuerdo comprensivo sobre la prohi

bición del desarrollo de nuevos tipos de armas de destrucción en masa, complemen

tado por acuerdos o protocolos concretos de prohibición de determinados tipos de 

tales armas. En la resolución 35/149 de la Asamblea General, relativa a esta 

cuestión, se reitera prácticamente esta propuesta al Comité.

Al referirme a esta cuestión me .parece oportuno recordar al Comité una pro

puesta formulada el año pasado y apoyada por varias delegaciones. En las delibe

raciones que. sobre esta cuestión se han celebrado en los últimos cinco años, se ha 

hecho cada día más evidente la necesidad de encontrar nuevos medios para tratar en 

forma más eficaz esta complicada cuestión. La creación de un grupo de trabajo de 

expertos gubernamentales calificados no sólo brindaría un foro apropiado’ para ana

lizarla más a fondo, con mayores conocimientos, sino que permitiría que el Comité 

se beneficiara de sus deliberaciones. Por eso, las delegaciones de los países 

socialistas han reiterado en el documento de trabajo CD/141 su propuesta- de crear 

ese grupo de trabajo.

El hecho de que, según ciertas declaraciones oficiales, la nueva administra

ción de los Estados Unidos de América esté considerando nuevamente la posibilidad 

de producir y desplegar armas ñeutrónicas es un. motivo de preocupación. Coincido 

totalmente con lo dicho por la Sra. Inga Thorsson a este respecto en el Comité el 

día 5 de enero. El volver a este plan, que había sido abandonado ante las protestas 

de la opinión pública europea, hace que de nuevo cobre toda su actualidad la pro

puesta de iniciar negociaciones sobre un acuerdo por el que se prohíba la producción 

y el despliegue de armas neutrónicas presentada al Comité en 1978 por las 

delegaciones socialistas.

Entre las cuestiones concretas relacionadas con esa esfera, figura la .de la 

prohibición del desarrollo, el almacenamiento y el empleo de armas radiológicas. 

El año pasado esa cuestión fue objeto de examen en uno de los grupos de trabajo
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del Comité. Aunque mi delegación considera esa'labor como un elemento positivo', le 

parece que este año el Comité debe tratar de ser más ambicioso a este respecto y 

hacer cuanto pueda para presentar a la Asamblea General, en su trigésimo sexto 

período de sesiones, un proyecto de convención completo sobre la prohibición de las 

armas radiológicas. Estimamos que esto es perfectamente posible, habida cuenta de 

las propuestas existentes y de la labor realizada el año pasado, si todas las partes 

dan pruebas de la necesaria voluntad política.

La delegación de Hungría presta gran atención a la cuestión de la elaboración 

de un programa comprensivo de desarme. Somos partidarios de que prosiga la labor 

del grupo de trabajo pertinente y estamos dispuestos a participar en ella activa

mente, Esperamos que las actividades del Grupo de Trabajo y del Comité sobre esta 

importante cuestión permitan obtener resultados fructíferos y realistas que puedan 

incorporarse en un programa suficientemente amplio y aceptable para todos los 

países. Mi delegación considera sumamente importante reflejar en el programa el 

principio de la paridad y de la seguridad igual.

Estas son las consideraciones que quería exponer en la etapa actual de la labor 

del Comité. En el curso de nuestras actividades, mi delegación se referirá nueva

mente, y en forma más detallada, a los temas concretos, según el calendario previsto 

en nuestro programa de trabajo.

El PRESIDEKTE [traducido del francés!; Agradezco al distinguido 

Embajador de Hungría su intervención y las amables palabras que ha tenido a bien 

dirigir a la Presidencia. ’

Sr. DE SOUZA E SILVA (Brasil) [traducido del francés!? Sr. Presidente, 

para la delegación del Brasil es una gran satisfacción ver que dirige Vd. nuestras 

deliberaciones. Hace apenas 15 días que el Presidente del Brasil hizo una visita 

a Francia que ha dado un nuevo impulso a las relaciones seculares y sin sombras 

que existen entre nuestros dos países. En el plano más ‘personal, nos complace 

verlo casi diariamente ejercer sus dotes de diplomático profesional. Con su dili

gente paciencia, su competencia más bien persuasiva que impositiva y su suave 

firmeza se ha ganado el respeto amistoso y afectuoso de los colegas reunidos en 

torno a esta mesa. Permítame aprovechar esta oportunidad para dar nuestra cordial 

bienvenida a nuestros colegas de Egipto, el Pakistán, Rumania y el Zaire, con 

quienes espero colaborar lo más estrechamente posible. ‘ 

[El orador continúa en inglés!; Es ya. habitual que al comenzar cada año de nuestras 

deliberaciones intentemos echar un vistazo general a la situación del mundo y a sus 

consecuencias para el problema que más directamente interesa al Comité, o sea, el
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desarme. También es ya habitual que en ese vistazo lleguemos a la conclusión que . 

durante los doce meses transcurridos desde el comienzo del anterior período, de 

sesiones del Comité de Desarme, la velocidad de la carrera de armamentos y la po

tencia destructora de los arsenales han dejado muy atrás los esfuerzos de la comu

nidad mundial encaminados a detener e invertir esas tendencias. El año 1980 no ha 

sido una excepción; hemos vuelto a presenciar la continuación e incluso la acelera

ción de la tendencia al desarrollo y al despliegue de nuevas armas y sistemas de-, 

armas destinados a sembrar la muerte y la destrucción con rapidez, precisión y 

potencia mayores que nunca. Esa tendencia ominosa coincide con el nacimiento de la 

idea de que efectivamente es posible sostener y ganar una'.guerra nuclear,.idea que 

a su vez está respaldada por el razonamiento de que a las doctrinas de la disuasión 

nuclear les corresponde el mérito de evitar el estallido de una guerra nuclear. ■

Es cierto que desde que las armas nucleares aparecieron en los arsenales de 

las superpotencias y de las otras tres potencias poseedoras de tales armas, ningún 

conflicto ha llegado tan lejos como para que una, o ambas, o todas ellas emplearan 

sin restricciones su fuerza militar en la búsqueda engañosa de la victoria; por 

suerte, ya que de otro modo evidentemente ninguno de nosotros estaría aún en esta 

sala tratando de idear soluciones permanentes para los problemas planteados.

Debemos admitir colectivamente que no cabe atender las necesidades de seguridad 

de una nación ni de un bloque de naciones manteniendo constantemente, en jaque la 

seguridad del mundo entero, incluida desde luego, la seguridad de esas mismas 

Potencias que parecen esperar una mayor seguridad en un medio cada vez más inse

guro. En los órganos de las Ilaciones Unidas que se ocupan del desarme, y especial

mente durante el último período de sesiones de la Asamblea General, la abrumadora 

mayoría de la comunidad universal ha subrayado con insistencia este aserto: para 

que alcancemos auténticos progresos en las negociaciones de desarme es imperiosa

mente necesario un cambio fundamental de las actitudes actuales. Sin embargo, 

algunos sectores esgrimen el argumento de que el principio de que "no disminuya la 

seguridad" en el proceso del desarme, justifica lo que, utilizando un eufemismo, 

describen como la "modernización" de los arsenales y de las doctrinas estratégicas, 

incluso en ausencia de un proceso de desarme. La delegación del Brasil no puede 

avalar tales ideas, que tienden no sólo a legitimar la posesión de armas nucleares, 

sino también a justificar los esfuerzos encaminados a multiplicar su complejidad 

y su fuerza destructora. La evolución reciente del pensamiento estratégico y táctico 

de las dos principales alianzas militares parece confirmar la conclusión de que,
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para las superpotencias, el concepto que entraña la expresión "control de los arma

mentos" sólo significa el acomodamiento de la carrera armamentista a unos niveles 

recíprocamente tolerables desde el punto de vista de los recursos dedicados al 

perfeccionamiento incesante de las armas de que disponen. Por el contrario, la 

vasta mayoría de la humanidad ha expresado reiterada e inequívocamente su deseo de 

un auténtico desarme que presuponga, desde luego, la cesación inmediata de la 

carrera de los armamentos nucleares y el inicio de unas medidas tangibles de 

desarme nuclear.

El Brasil ha concedido siempre la máxima prioridad a estos objetivos, y conti

nuará buscando cauces prácticos para lograr progresos en relación con esas medidas. 

En el último período de sesiones de la Asamblea General, el Brasil fue uno de los 

patrocinadores del proyecto aprobado como resolución 35/152 C, que prevé la cele

bración de negociaciones sobre este tema y el marco adecuado para mantenerlas en 

este Comité. También apoyamos la declaración del Grupo de los 21 en favor del 

pronto establecimiento de un grupo de trabajo, dentro del Comité de Desarme, para 

tratar aspectos concretos de esta cuestión tan importante para todos. Mi delega

ción suscribe íntegramente la propuesta de que seis grupos de trabajo sobre los 

seis temas sustantivos de nuestra agenda inicien su labor sin más demora.

Teniendo presente esta preocupación, permítaseme ahora exponer sucintamente 

algunas observaciones sobre los temas sustantivos de la agenda que el Comité ha 

aprobado para el período de sesiones de este año. Por supuesto, mi delegación se 

referirá de manera más detallada a cada uno de los temas en el momento oportuno, 

a ser posible en el contexto de las negociaciones que entablen los seis grupos de 

trabajo.

He puesto ya de relieve la urgencia y la prioridad que no sólo mi delegación, 

sino toda la comunidad de naciones concede al tema de la cesación de la carrera de 

armas nucleares y el desarme nuclear, tema que por razones para todos nosotros 

conocidas figura con el número 2 en nuestra agenda. Creemos que existe documen

tación más que suficiente, incluso en forma de propuestas concretas, para poder 

entablar serias negociaciones sustantivas sobre este tema. De momento quisiera 

repetir solamente que tenemos la acendrada esperanza de que el Comité sea capaz 

de abordar a fondo esta cuestión. •

El tema siguiente de nuestra agenda, por su importancia y por su urgencia, es 

la negociación de un tratado que prohíba todos los ensayos de armas nucleares en 

todos los medios. No vemos motivos para que el establecimiento de un grupo de
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trabajo sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares haya de considerarse 

como un impedimento para las negociaciones que desde hace bastante tiempo mantienen, 

con pocos progresos al parecer, tres de las cinco Potencias poseedoras de armas 

nucleares. Por el contrario, diríase que una de las condiciones del éxito de una 

medida de este género es precisamente su universalidad, o sea la concertación de 

un tratado cuyas disposiciones puedan conquistar la adhesión más amplia posible. 

El historial reciente de los acuerdos en materia general de desarme proporciona la 

prueba elocuente de que no es ni prudente ni realista esperar que la comunidad 

internacional prestará pleno apoyo y credibilidad a unos acuerdos que no tengan en 

cuenta sus intereses legítimos o cuyo objeto consista en perpetuar el desequilibrio 

y la discriminación. El Brasil no concibe un tratado que prohíba nuevos ensayos de 

esas armas como un fin en sí mismo, ni tampoco como una mera medida protectora 

para evitar que se amplíe el club de los poseedores de armas nucleares, sino que 

ve en él una medida válida en la senda del desarme nuclear. En efecto, un tratado 

de este tipo congelaría el perfeccionamiento de las armas nucleares y ofrecería de 

ese modo un instrumento eficaz para controlar la proliferación vertical. La medida 

siguiente, que habrá de estar explícitamente vinculada con la prohibición de los 

ensayos, debe orientarse a dar comienzo a las medidas concretas de desarme nuclear. 

Además, el tratado no debe obstaculizar el pleno desarrollo de la energía nuclear 

para fines pacíficos, y, por supuesto, hay que contemplarlo como un instrumento 

positivo para la promoción de la utilización de la energía nuclear con tales fines 

y de la cooperación internacional en esta esfera.

Mi delegación está persuadida de que las negociaciones en el Comité de Besarme 

contribuirán en gran medida al esclarecimiento de cuestiones importantes y darán 

lugar a la formulación de un tratado justo y duradero sobre la prohibición de los 

ensayos nucleares con fines bélicos.

La cuestión de unos acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 

Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 

de tales armas lleva ya bastante tiempo en el primer plano del debate sobre el 

desarme. El Brasil ha proclamado con firmeza su convicción de que la única garantía 

válida y duradera es el desarme nuclear. En espera’de ese desarme se han hecho 

algunas propuestas, entre ellas la de negociar una convención que prohíba el empleo 

de armas nucleares. A la vez que prestaba su apoyo a esa propuesta, el Brasil 

observó que una prohibición del empleo no debe interpretarse como si legitimara de 

algún modo la posesión de armas nucleares, y por consiguiente, debe contener un
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compromiso explícito y vinculante de desarme nuclear. Habida cuenta de que ni 

siquiera tenemos ana convención sobre la no utilización se kan formulado otras pro- 
r 1

puestas, por ejemplo, cierto tipo de acuerdos mediante los cuales las Potencias 

poseedoras de armas nucleares darían garantías contra el empleo o la amenaza del 

empleo de tales armas. Conviene dejar sentado y subrayar aquí que la naturaleza 

intrínseca del arma nuclear se expresa en su capacidad, singular y hasta la fecha 

no superada, para destruir hasta las raíces de la vida humana en este planeta. El 

reciente informe del Secretario General sobre las consecuencias nocivas de una guerra 

nuclear ofrece una ilustración gráfica, pero realista, de este aspecto. Por su 

naturaleza misma, los efectos letales de las armas nucleares no se circunscriben a 

los beligerantes, y su empleo ya ha sido calificado por las Naciones Unidas como 

"un crimen de lesa humanidad". Por estas razones, es evidente que no basta que las 

Potencias poseedoras de armas nucleares renuncien solamente a emplearlas contra los 

países que han decidido no ejercer su derecho soberano a la opción militar nuclear. 

En consecuencia, cualquier acuerdo provisional hay que concebirlo como una doble 

obligación de parte de las Potencias poseedoras de armas nucleares? en primer 

lugar, como un compromiso neto y vinculante de desarme nuclear, y en segundo lugar, 

como un compromiso igualmente neto en el sentido de no emplear ni amenazar con 

emplear armas nucleares, que abarque el período comprendido entre la aceptación de 

la obligación citada en primer término y la efectiva consecución del desarme nuclear. 

Unicamente la aceptación de ese doble compromiso sería la contrapartida adecuada a 

la decisión de los países no nucleares de renunciar a la opción militar.

La delegación del Brasil siguió con vivo interés las deliberaciones sostenidas 

el año pasado en el grupo de trabajo sobre las armas químicas y que fueron muy 

útiles para esclarecer algunos de los problemas que intervienen en esta compleja 

cuestión. Apoyamos resueltamente los esfuerzos por lograr una prohibición completa 

de la producción, el desarrollo y el almacenamiento de armas químicas. Creemos 

además que en la convención futura debe disponerse la destrucción de las existencias 

de esas armas mediante un compromiso explícito de los pocos Estados que las poseen, 

incluida una declaración pormenorizada y completa de esas existencias y de las 

instalaciones para su producción. La destrucción de las existencias acumuladas 

y el desmantelamiento o la conversión de las instalaciones constituyen ciertamente 

el rasgo más sobresaliente de la convención proyectada, puesto que darían al nuevo 

instrumento el carácter de una auténtica medida de desarme. A tenor de lo antedicho, 

quizá sería más adecuado definir el instrumento que estamos negociando como una
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"Convención sobre la destrucción .de las existencias .de armas químicas y sobre la 

prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de esas armas", en 

lugar de invertir los términos. Otro aspecto prioritario de la futura convención 

es el fomento de la cooperación científica y tecnológica en el ámbito internacio

nal, para actividades pacíficas y de investigación en las que se utilicen sustan

cias químicas.

Por lo que atañe a las armas radiológicas, le delegación del Brasil sigue 

estimando que el Comité de Desarme debe centrar sus esfuerzos en la negociación 

de aquellos temas a los que se concede la más alta prioridad., La abrumadora mayo

ría de la comunidad internacional ha reconocido la urgencia de otros aspectos de 

la gama de problemas del desarme, en particular el desarme nuclear.

Creemos, en fin, que el Comité no debe desaprovechar la oportunidad de hacer 

una contribución importante al éxito del segundo período extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General dedicado al desarme. Nos congratulamos de que este hecho 

haya sido debidamente reconocido por todas las delegaciones y se refleje en nuestra 

agenda para el período de sesiones de 1981. La negociación del programa compren

sivo de desarme que habrá de someterse en 1982 a la consideración del segundo 

período extraordinario de sesiones no es sino un aspecto de esta contribución, si 

bien se trata de un aspecto muy importante. A nuestro juicio, la tarea principal 

del segundo período extraordinario de sesiones ha de consistir en examinar la 

aplicación del Programa de Acción recogido en el Documento Final del primer 

período extraordinario de sesiones, documento que confió a nuestro Comité la tarea 

esencialísima de negociar medidas de desarme. En este tercer año de actividades 

del Comité de Desarme urge que obtengamos progresos concretos. El mecanismo esta

blecido en 1978 debe responder a las esperanzas de la comunidad mundial y llegar 

a ser un instrumento realmente eficaz para promover la causa del desarme. En 

momentos en que la carrera de armamentos.alcanza niveles intolerables y en que 

incluso esos niveles son considerados insuficientes por quienes tienen la facultad 

de influir decisivamente en el curso y la velocidad de la carrera armamentista, la 

perspectiva de un fracaso nuestro es en verdad funesta.

El PRESIDENTE [traducido del francés): Agradezco al distinguido Embajador 

del Brasil su intervención y le expreso también toda mi gratitud por las palabras 

tan amistosas que ha tenido a bien dirigirme.

http://existencias.de
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Sr. YU (China) [habló en chino, traducido del inglés)s Permítaseme ante 

todo felicitar cordialmente en nombre de la delegación china al Embajador Francois 

de la Gorce, quien presidirá el Comité de Desarme durante el primer mes de su 

período de sesiones de 1981. Estoy seguro de que su brillante actuación en la 

Presidencia garantizará el buen comienzo de este período de sesiones. Puede contar 

Vd. con la plena cooperación de la delegación china. •

En esta oportunidad quiero también dar la bienvenida a los embajadores de 

Egipto, del Pakistán, de Rumania y del Zaire, que este año participan por primera 

vez en nuestros trabajos.

Según un proverbio chino, "el trabajo de todo un año depende de un buen comienzo 

en primavera". La primavera aporta invariablemente esperanzas para el nuevo año, 

y en la presente, segunda del decenio de I960, henos aquí reunidos nuevamente para 

deliberar sobre una cuestión .de ■ interés universal, la cuestión del desarme. Tenemos 

la sincera esperanza de que como resultado del esfuerzo conjunto de todos los pre

sentes, en el actual período de sesiones se harán nuevos progresos sobre la base 

de lo que pudo realizarse el .año pasado.

Nadie puede eludir, sin embargo, una sensación de grave inquietud y desazón 

ante la situación mundial, que ejerce influencia directa en las negociaciones de 

desarme. La situación internacional sigue siendo turbulenta, y la de ciertas zonas 

conflictivas está empeorando. .En particular, una superpotencia ha enviado direc

tamente fuerzas armadas para ocupar el Estado soberano del Afganistán, donde todavía 

arden las llamas de la guerra. Por otra parte, esta superpotencia está apoyando a 

un agente suyo en la agresión y ocupación continuada de Kampuchea. Uno y otro se 

han negado hasta la feqha a aplicar las resoluciones aprobadas el año pasado por 

la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones, en las que se pide 

nuevamente el retiro incondicional de todas las tropas agresoras del Afganistán y 

de Kampuchea. Ultimamente, la situación en Europa aparece colmada de nuevos peli

gros a consecuencia de la concentración de fuerzas armadas y de las frecuentes 

maniobras militares, por parte de esa misma superpotencia en algunas zonas estraté

gicas de Europa. Es indudable que todo ello repercutirá en las actuales negocia

ciones de desarme y las dificultará.

En el curso del año pasado siguió intensificándose la rivalidad entre las dos 

superpotencias. Por una parte han acentuado la tirantez y el peligro de guerra en 

diversas partes del mundo, especialmente en el Oriente Medio, el Océano Indico y 

el Golfo Pérsico, con el continuo fortalecimiento y despliegue de sus fuerzas
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militares, Por otra parte, intensifican su competición por la superioridad militar. 

Una de las superpotencias clama por el "mantenimiento del equilibrio", pero en la 

práctica se dedica a perfeccionar la calidad de su armamento convencional, ahora 

que ya ha alcanzado la superioridad en el aspecto cuantitativo. Después de haber 

logrado una paridad aproximada con la otra superpotencia en materia de armamento 

nuclear, centra su atención en el desarrollo y el perfeccionamiento de sus propios 

dispositivos MIRV. Su actual potencialidad nuclear ofensiva se ve considerable

mente incrementada con la adición de nuevos tipos de proyectiles nucleares y de 

bombarderos estratégicos. Para no quedarse atrás, la otra superpotencia está 

aumentando también su presupuesto militar y ha emprendido la investigación y produc

ción de nuevos tipos de armas. Ambas han comenzado ya una nueva espiral de la 

carrera de armamentos centrada en su mejora cualitativa.

Ante el deterioro de la situación internacional y la intensificación de la 

carrera de armamentos, los pueblos del mundo exigen con mayor vigor que nunca que 

se ponga fin a la agresión y la expansión y se detenga la carrera de armamentos. 

Durante el año pasado, los representantes de muchos países insistieron enérgicamente 

en los diversos órganos de desarme en que el incidente afgano había acentuado grave

mente la,tirantez internacional, además de empozoñar el clima de confianza indispen

sable para las negociaciones internacionales sobre el desarme y entorpecer el pro

greso de esas negociaciones. Lo que el pueblo exige ahora de las superpotencias 

son actos y no palabras huecas de "mantenimiento de la paz" y "promoción del desarme 

justa exigencia que dimana de la presente situación internacional.

La delegación china se incorporó por vez primera al Comité de Desarme en medio 

de la turbulenta situación internacional que reinaba a comienzos del decenio de 1980 

Hemos venido con el sincero deseo de debatir y estudiar seriamente las diversas 

cuestiones del desarme con los demás miembros, y esperamos que la actividad del 

Comité contribuya al logro del desarme y al mantenimiento de la paz mundial. A 

juzgar por los resultados del anterior período de sesiones, nos parece indispensable 

que el Comité se atenga a unos principios firmes y a unos procedimientos adecuados 

para llevar adelante su tarea.

Desde el punto de vista del nivel de los armamentos el rasgo más sobresaliente 

de la situación mundial actual es el hecho de poseer, ambas superpotencias, unos 

arsenales.inmensos que tanto en el aspecto cuantitativo como el cualitativo superan 

con mucho a los de los demás países. Sólo la dos superpotencias podrían librar 

una guerra mundial, y la política hegemonista que siguen es lo que amenaza
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gravemente la paz mundial y la seguridad de las naciones. De ahí que un principio 

fundamental aplicable a todos los sector's del esfuerzo en pro del desarme en la 

actualidad sea que las superpotencias deben ser las primeras en actuar y en reducir 

drásticamente sus superarsenales. Es deplorable que hasta la fecha se hayan negado 

a adoptar toda medida'que entrañe una reducción auténtica de sus armamentos. Esa 

es la clave de la falta de progresos sustantivos en las negociaciones de desarme.

Toda vez que la cuestión del desarme ejerce una influencia directa en la paz 

y la seguridad internacionales, los países que participan en el debate y en las 

negociaciones sobre los distintos temas relacionados con el desarme deben gozar de 

plena igualdad. En la actualidad, 'por lo que atañe a los arreglos institucionales 

y a los métodos de trabajo, el Comité de Desarme representa una mejora respecto de 

sus predecesores. El monopolio de las negociaciones de desarme, ejercido por unas 

cuantas grandes Potencias ha comenzado a desmoronarse. En la actualidad, los países 

pequeños y medianos se hacen oír más en estos asuntos, y ello es loable. Sin 

embargo, las opiniones y las exigencias de estos países aún no han conseguido todo 

el respeto que merecen. A nuestro juicio, los países pequeños y medianos tienen 

pleno derecho a proclamar sus opiniones y a emplazar a las superpotencias para que 

adopten medidas de desarme eficaces.

Permítaseme exponer ahora nuestro criterio sobre algunos de los temas de la 

agenda del actual período de sesiones del Comité.

En primer lugar me referiré a la cuestión de la cesación de la carrera de arma

mentos nucleares y el desarme nuclear, cuestión que preocupa a todo el mundo. Está 

perfectamente claro que la población mundial se halla bajo la creciente amenaza de 

una guerra nuclear como resultado de la aceleración de la carrera de armamentos 

nucleares entre las superpotencias y de sus intensos preparativos y medidas de 

despliegue para una guerra nuclear. Hay que adoptar todas cuantas medidas sean 

eficaces para prevenir una guerra de esas características, que acarrearía un desas

tre sin precedente a la población mundial. Mi delegación ha sostenido invariable

mente la opinión de que la vía fundamental para eliminar el peligro de una guerra 

nuclear es la prohibición completa y da destrucción total de las armas nucleares. 

Para apreciar el valor de cualquier medida de desarme nuclear hay que determinar si 

sirve o no para reducir y eliminar el peligro de una guerra nuclear. En la etapa 

actual, para reducir ese peligro se requiere que los dos países que poseen los 

mayores arsenales nucleares pongan fin a su carrera de armamentos nucleares, que
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se intensifica sin cesar, y tomen la iniciativa de reducir drásticamente sus arse

nales de esas armas, cesen de producir todo tipo de armas nucleares y colmen la 

enorme diferencia que existe entre ellos y los otros países nucleares, creando así 

las condiciones necesarias para la reducción conjunta y la destrucción definitiva 

de las armas nucleares por todos los países que las poseen.

Respecto de la cuestión de la prohibición de los ensayos de armas nucleares 

nuestra opinión es que, por sí sola, la cesación de los ensayos no detendrá en 

absoluto la expansión de los armamentos nucleares de las superpotencias. El invitar 

a todos los países nucleares sin distinción a que pongan fin a los ensayos nucleares 

antes de que las superpotencias hayan reducido drásticamente sus arsenales nucleares 

sólo serviría para mantener y consolidad la superioridad nuclear de las superpoten

cias, sin reducir el peligro de una guerra nuclear. La drástica reducción de sus 

propios arsenales nucleares por las superpotencias es lo único que proporcionará el 

requisito previo indispensable para la prohibición completa de los ensayos de armas 

nucleares y contribuirá a reducir y eliminar el peligro de una guerra nuclear.

En cuanto a la cuestión de las garantías relativas a la seguridad de los 

Estados no poseedores de armas nucleares, la invariable opinión de la delegación 

china es que mientras no se alcance el objetivo general en materia de desarme 

nuclear -prohibición completa y destrucción total de las armas nucleares-, todos 

los países nucleares deben comprometerse incondicionalmente a no emplear armas 

nucleares contra los Estados no poseedores de esas armas ni amenazarles con su 

empleo, y proceder sobre esa base a negociar y concertar a la mayor brevedad posi

ble una convención internacional a ese efecto. Dado que los países no nucleares 

no representan una amenaza nuclear para los países nucleares, no hay justificación 

alguna para que un país nuclear eluda su responsabilidad de ofrecer tales garantías 

de seguridad.

Paso seguidamente al tema de la prohibición de las armas químicas. La 

Conferencia del Comité de Desarme se ocupó de este tema durante más de diez años, 

y es decepcionante que el objetivo de la prohibición completa de esas armas esté 

aún tan remoto como siempre. Por el contrario, en los arsenales de las superpo

tencias ha aparecido mayor número de armas químicas y más nuevas. El año pasado 

se recibieron muchas noticias en el sentido de que los pueblos que sufrían opre

sión y agresión eran cruelmente malheridos y diezmados por el empleo de armas 

químicas. La auténtica amenaza que constituye el uso de esas armas hace todavía 

más urgente la cuestión de su prohibición completa. A nuestro juicio, el actual 

período de sesiones del Comité debe partir de la base alcanzada el año pasado y 

entablar negociaciones sustantivas para elaborar una convención internacional sobre 

la prohibición completa de las armas químicas.
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Para todos los pueblos del mundo, es motivo de grave inquietud la noticia de 

que se han empleado armas químicas en Afganistán, Kampuchea y Laos. La Asamblea 

General aprobó en su trigésimo quinto período de sesiones una resolución en la que 

pide que se realice una investigación sobre el empleo de las armas químicas. Ello 

refleja la gran indignación de las naciones del mundo contra el empleo de esas armas. 

La delegación china apoyará todas las propuestas y medidas que refuercen el Protocolo 

de Ginebra de 1925 e impidan efectivamente que se cometan crímenes violatorios del 

citado Protocolo.

Respecto de la cuestión del programa comprensivo de desarme, la delegación 

china siempre ha considerado importante la elaboración de este programa porque 

entraña los objetivos y los principios del desarme, así como medidas concretas de 

desarme, y tiene por ello mucha trascendencia y una gran repercusión en el futuro 

rumbo del desarme. A fin de facilitar el progreso en la esfera del desarme, el 

programa debe enunciar los principios básicos y establecer el orden de prioridad de 

las medidas de desarme, partiendo de la situación real que impera en el mundo.

A nuestro juicio, el programa debe recoger las razonables propuestas siguientes; 

que la responsabilidad especial en lo tocante al desarme recaiga en los países que 

poseen los mayores arsenales; que el desarme sirva para salvaguardar la soberanía, 

la independencia y la seguridad de los países; y que se conceda importancia al 

desarme convencional, al lado del desarme nuclear. Todas ellas coinciden con las 

exigencias apremiantes de los países pequeños y medianos y contribuirán a reducir 

la amenaza que para la paz mundial y la seguridad de las naciones constituyen los 

inmensos arsenales de las superpotencias. Estas significativas propuestas se refle

jan también en el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de 

la Asamblea General dedicado al desarme y en las propuestas sobre los elementos 

principales de un programa comprensivo de desarme presentadas por la Comisión de 

Desarme de las Naciones Unidas. Nuestro Comité debe tener plenamente en cuenta, 

este hecho al formular el programa.

■La delegación china comparte el deseo manifestado por muchas otras, de que en 

el actual período de sesiones se obtengan auténticos progresos en las negociaciones 

sobre los diversos temas de la agenda. Los pueblos cifran grandes esperanzas en el 

segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que se celebrará 

en 1982, y nuestro Comité debe aportar a los preparativos para tal reunión, los 

esfuerzos que despleguemos aquí. La tarea que nos aguarda es, por tanto, tan impor

tante como urgente. La delegación china está dispuesta a cooperar con los demás 

Miembros y a sumarse al esfuerzo común con objeto de superar las dificultades y los 

obstáculos y contribuir eficazmente a la promoción del desarme y a la salvaguardia 

de la paz mundial.
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El PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco al distinguido repre

sentante de China su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia.

Sr. SUJKA (Polonia) [traducido del inglés]: Sr. Presidente, es para mí 

un' gran placer sumarme a todos los distinguidos oradores que me han precedido para 

darle la más calurosa bienvenida en nombre de la delegación polaca en cuanto 

Presidente del Comité de Desarme durante el mes de febrero, al comienzo de su 

período de sesiones de 1981. Permítame que a mis sinceras felicitaciones acompañe 

la expresión de la elevada opinión que a los miembros de mi delegación y a mí nos 

merece su capacidad diplomática, que ha quedado tan bien reflejada en su excelente 

actuación durante las dos primeras semanas de nuestros debates.

Al mismo tiempo que le formulo nuestros mejores deseos para el resto del pre

sente mes, no puedo por menos de expresar mi satisfacción por dar la bienvenida a 

la Presidencia a un distinguido representante de Francia, país con el que Polonia 

mantiene desde antiguo relaciones de mutuo respeto y cooperación.

También deseo dar las más expresivas gracias a Su Excelencia el Embajador Terrefe, 

de Etiopía, por su valiosa contribución a los trabajos del Comité en la parte final 

del período de sesiones del pasado año y, especialmente, por haber cumplido la difí

cil tarea de presidir sus debates cuando se estaba preparando el informe del Comité 

a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones.

Transmito mis mejores deseos a los distinguidos representantes de Egipto, el 

Pakistán, Rumania y el Zaire, que se han sumado recientemente a nosotros como ygfes 

de sus respectivas delegaciones en este foro. Formulo también cordialmente mis 

mejores deseos al Secretario del Comité, Su Excelencia el Embajador Jaipal, y a 

todos los miembros de su personal, que no escatiman esfuerzos para cumplir su res

ponsable misión de asegurar el buen funcionamiento de nuestro Comité.

Iniciamos el tercer año consecutivo de actividades del Comité de Desarme 

ampliado y el segundo año de sus trabajos con la plenitud de sus miembros. Esta 

labor nos ha aportado nueva experiencia, y nos conocemos ahora mucho mejor que hace 

tres años, aunque se han producido, como de costumbre, transferencias habituales de . 

jefes de delegaciones. Por otra parte, como consecuencia de la rotación mensual de 

la presidencia, cada Presidente sucesivo introduce en nuestros trabajos sus carac

terísticas personales, configuradas por la historia y las peculiaridades concretas, 

de su nación. '
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Mi delegación comparte plenamente las observaciones que se han formulado sobre 

la importancia del actual período de sesiones del Comité de Desarme. No revelaré 

probablemente ningún secreto si afirmo que mi delegación ha acudido al período de 

sesiones del Comité de 1981 con una clara instrucción de su Gobierno, a saber, con

tribuir al fortalecimiento del Comité, único foro mundial de negociaciones multila

terales sobre el desarme que goza de la confianza de los gobiernos y de la comunidad 

internacional en su conjunto. Con objeto de no defraudar esta confianza, mi dele

gación ha recibido instrucciones de-realizar todos los esfuerzos posibles para garan

tizar el carácter constructivo de los trabajos del Comité y de sus órganos auxilia

res, y tratar con perseverancia de hallar una fórmula de transacción que respete el 

equilibrio de las fórmulas elaboradas y no menoscabe los intereses de una seguridad 

recíproca. Este enfoque se basa en el convencimiento de que debe buscarse el equi

librio de la seguridad en torno a una línea descendente de la espiral de armamentos, 

dado que, en los últimos 35 años, el movimiento ascendente ha hecho que se quintu

pliquen los gastos en armamentos. Sin embargo, nadie se atrevería a responder 

afirmativamente a esta simple pregunta? ¿Es el mundo de hoy cinco veces más seguro?

El Gobierno de la República Popular Polaca, teniendo presentes las experiencias 

históricas de su propia nación y fiel a sus alianzas, no escatima invariablemente 

esfuerzo alguno para que el proceso de la distensión, iniciado a finales del dece

nio de i960 y a comienzos del de 1970, se desarrolle y fortalezca mediante los 

correspondientes esfuerzos indispensables en la esfera del desarme. Mi país ha 

mentenido esta posición no sólo en los momentos en que se cernían peligrosas nubes 

sobre el mundo, sino también, y tal vez en especial, cuando se producían tormentas 

locales igualmente peligrosas. Son precisamente esos momentos especiales los que 

hacen indispensable intensificar los esfuerzos por reducir los niveles de los medios 

militares de enfrentamiento. En este contexto, los síntomas de una nueva fase de la 

carrera de armamentos producen inquietud en Polonia. La conocida decisión del 

Consejo de la OTAN relativa a la instalación de proyectiles de alcance intermedio 

en Europa occidental, así como las recientes informaciones sobre la bomba neutrónica 

y las armas binarias constituyen tales síntomas. Y una vez más, al igual que en el 

pasado, se alega que el replanteamiento del problema del emplazamiento de la bomba 

neutrónica y la iniciación de la producción de armas binarias restablecerían el 

equilibrio estratégico comprometido. Por supuesto, cabe preguntarse cuáles son 

los nuevos elementos o hechos surgidos desde mediados de 1979 cuando, con la forma 

del Acuerdo SALT-II, se confirmó expresamente la existencia de un equilibrio



CD/PV.105

31

(Sr. Sujka, Polonia) 

estratégico de fuerzas. Después de todo, no puede suponerse que la validación de 

dicho equilibrio se basó en aquel momento en un cálculo erróneo o en el propós-' to 

de engañar a la propia nación y a sus aliados.

Mi país tiene interés vital en poner término a la búsqueda de cualquier excusa 

que sirva para justificar la aceleración de la carrera de armamentos. Queremos 

reemplazar la idea de tratar de conseguir un equilibrio de fuerzas por la idea de 

un equilibrio de la razón. Guiada por este sentimiento de la razón, Polonia ha 

presentado en nombre de los Estados miembros del Tratado de Varspvia, en la reunión 

complementaria de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, 

celebrada en Madrid, la propuesta de que se celebre en Varsovia una conferencia 

sobre la distensión militar y el desarme en Europa con la participación de todos 

los Estados que intervienen en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación 

en Europa. Sin embargo, advirtiendo que existen diferentes actitudes respecto a 

la conferencia propuesta por Polonia, esperamos fervientemente que la idea de esta 

reunión sea aceptada por todos los participantes en la Conferencia sobre la Seguridad 

y la Cooperación en Europa. Consideramos que la conferencia propuesta representa, 

en primer lugar, un paso decisivo hacia el fortalecimiento de las medidas para fomen

tar la confianza en Europa, continente donde existe la mayor acumulación de todas las 

armas peligrosas posibles. Para mi país, cuyas iniciativas pacíficas-han quedado 

reflejadas señaladamente en las realidades políticas de Europa de la posguerra, 

sería un honor organizar esa conferencia en su territorio. En armonía con esta 

propuesta está el interés invariable de Polonia por un rápico y significativo pro

greso en las conversaciones sobre reducciones recíprocas de fuerzas armadas y arma

mentos en Europa central, que se celebran en Viena.

En cuanto representante de un Estado miembro del Tratado de Varsovia, desearía 

referirme también 'a las iniciativas de esta organización defensiva, que fueron reca

pituladas en la reunión conmemorativa de sus 25 años de existencia, celebrada en 

Varsovia en mayo de I98O. En las decisiones adoptadas en esta reunión, que figuran 

en el documento CD/98, se hace un llamamiento inequívoco en favor de la aceleración 

de los progresos en las negociaciones de desarme. Este llamamiento ha sido repetido 

en la reunión de los dirigentes de los Estados miembros del Tratado de Varsovia 

celebrada el pasado diciembre.

Deseo expresar el firme convencimiento de mi delegación de que el presente año 

habrá la voluntad, determinación y perseverancia suficientes para realizar en el 

Comité progresos más importantes que en los años pasados. Este convencimiento se 

basa en los siguientes supuestos:
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1. Heinos acumulado suficiente experiencia merced a la composición ampliada 

del Comité.

2. Hemos logrado resultados concretos en la labor del Comité, tales como?

a) un bosquejo de las posiciones de negociación, es decir, el conoci

miento de posiciones convergentes y divergentes;

b) una selección de problemas y sus esbozos, desde su punto de partida 

hasta su solución; y

c) estructuras de organización, métodos y formas de negociación convenidos.

3. Prevalece en el Comité la tendencia al mantenimiento y fortalecimiento de 

su función en cuanto órgano de negociación que se caracteriza por una 

atmósfera práctica y la voluntad de evitar formalismos superfinos y con

troversias políticas innecesarias.

El documento de trabajo CD/141, introducido por el distinguido representante 

de la República Democrática Alemana, el Embajador Herder, en nombre de un grupo de 

Estados socialistas, refleja también las opiniones de mi delegación sobre los aspec

tos de organización de la labor del Comité. Es innecesario repetir ahora estos 

aspectos. Desearía, señor Presidente, limitarme a expresar la profunda satisfacción 

de mi delegación y, al mismo tiempo, mis felicitaciones a usted por el consenso al 

que se ha llegado respecto del restablecimiento de los cuatro grupos de trabajo. A 

mi juicio, no debería haber dificultades para que esos grupos inicien sin más 

demora sus trabajos sustantivos.

Ello constituiría una respuesta adecuada al llamamiento hecho por la Asamblea 

General a los Estados miembros del Comité de Desarme en su resolución 35/152 E a 

fin de que "intensifiquen sus esfuerzos para terminar con éxito las negociaciones 

que actualmente se llevan a cabo en el Comité de Desarme". Otro elemento de opti

mismo sería la decisión de que, de momento, los grupos de trabajo ad hoc continúen 

su labor sobre la base de los mandatos del pasado año, mandatos que podrían modi

ficarse o alterarse ulteriormente si el Comité así lo decide.

El objetivó general y punto de partida de la labor de los grupos ad hoc debería 

ser el de continuar y avanzar y, tal vez incluso, concluir lo que está listo para su 

solución merced a la labor que se ha realizado ya.

Desearía ahora, referirme sucintamente a las tareas que, en mi opinión, incum

ben a los distintos grupos de trabajo.

En primer lugar, por lo que respecta al Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 

químicas, mi delegación espera con interés participar en la labor de este Grupo y 

contribuir de manera activa y constructiva a ella. El Grupo debería -sin más demora-
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continuar y hacer progresar los trabajos.emprendidos en I960. En nuestra opinión, 

podría en particular abordar los problemas que no se examinaron el pasado año por 

falta de tiempo o elaborar de manera más detallada las cuestiones sobre las que ha 

surgido ya una convergencia general de pareceres.

No olvidemos que, paralelamente a los trabajos desarrollados en el Comité sobre 

la prohibición de las armas químicas, se están celebrando también conversaciones 

bilaterales sobre esta cuestión. Consideramos que esas conversaciones son muy 

importantes para el proceso de negociaciones multilaterales, dado en especial que 

sus resultados han sido muy esperanzadores. Sólo puedo desear y esperar que esas 

conversaciones se reanuden en fecha muy temprana y que sus resultados influyan 

favorablemente en nuestros trabajos. 
J

Tengo el firme convencimiento personal de que existen ya bases suficientes 

para realizar progresos apreciables en cuanto a la elaboración de un proyecto de 

acuerdo sobre la prohibición de las armas químicas. Lo que realmente se necesita 

es la voluntad política y las decisiones políticas de los gobiernos en favor de 

tal acuerdo.

Me ocuparé seguidamente de la cuestión de la prohibición de las armas radioló

gicas. La delegación polaca considera que el Grupo de Trabajo ad hoc encargado de 

esta cuestión debería abordar inmediatamente las negociaciones. Dicho Grupo tiene 

ante sí la propuesta convenida conjuntamente, que representa una base adecuada para 

la elaboración de una convención. No nos parece que existan grandes dificultades 

para conciliar los diferentes enfoques que se manifestaron en el curso de las . 

negociaciones. Permítaseme expresar la esperanza de que se logre esto en 1981, ya 

que el Grupo dispondrá de más tiempo para negociaciones que en el pasado año.

Otro grupo de trabajo que, en nuestra opinión, debería finalizar su labor el 

presente año es el Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme. 

Mi delegación comparte la opinión de que no existen dudas en cuanto a la validez del 

mandato de dicho Grupo, que fue creado con la tarea específica y concreta de ela

borar un programa comprensivo de desarme para su presentación oportuna al segundo 

período extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas dedicado al desarme que 

se celebrará en 1982. Esto imparte un sentimiento de importancia y urgencia a la 

labor de este Grupo, dado que dicho programa tendrá que quedar elaborado plenamente 

con la suficiente antelación al período extraordinario de sesiones. Mi delegación 

está convencida de que el Grupo aportará una contribución eficaz y constructiva 

al éxito del segundo período extraordinario de sesiones. El programa comprensivo
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de desarme que nos esforzamos por lograr no será verdaderamente comprensivo si no 

prevé una determinada infraestructura psicológica del desarme. En opinión de mi 

Gobierno, dicho programa debería prever medidas que inculquen en la opinión pública 

el convencimiento de que, para vivir en paz, es preciso empezar por desarmarse.

En cuanto a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 

Estados poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 

esas armas, la delegación polaca, al tiempo que reitera que el objetivo del Grupo 

de Trabajo ad hoc es la elaboración de una convención internacional, considera que, 

a fin de avanzar hacia la solución de este problema, el Grupo de Trabajo podría 

considerar la posibilidad de concertar algún determinado acuerdo provisional. Desea

ríamos que dicho acuerdo contuviese una fórmula común convenida de garantías, en 

lugar de las cinco declaraciones unilaterales.

Me ocuparé seguidamente de los temas de nuestra agenda respecto de los cuales 

no se han establecido órganos auxiliares pero a los que hemos concedido siempre una 

prioridad muy alta en nuestro examen.

Uno de estos temas es la prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. 

En opinión de la delegación polaca, no puede demorarse por más tiempo el estable

cimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre esta cuestión. De hecho, estimamos 

que debe establecerse inmediatamente tal grupo de trabajo. El grupo de trabajo 

ad hoc sobre la prohibición completa de los ensayos de armas nucleares, con la par

ticipación de todos los Estados poseedores de esas armas, debería tener en cuenta 

los resultados de las negociaciones trilaterales sobre esta cuestión y todas las 

demás propuestas y las iniciativas futuras. El grupo podría definir las cuestiones 

que deberían tratarse en las negociaciones sobre el acuerdo respectivo e iniciar 

negociaciones sobre la forma que debe darse a este acuerdo.

Otro tema de nuestra agenda que reviste gran prioridad es la cesación de la 

carrera de armamentos nucleares y el desarme’ nuclear. La alta prioridad que mi 

país concede a la pronta realización de progresos en esta esfera ha quedado confir

mada por las propuestas presentadas por Polonia y otros países socialistas en 1979 

(CD/4) para iniciar negociaciones destinadas a poner término a la producción de 

todos los tipos de armas nucleares y reducir gradualmente los arsenales de estas 

armas hasta su completa destrucción. Estamos firmemente convencidos de que debe 

establecerse un grupo de trabajo ad hoc para negociar ésta y otras cuestiones 

relacionadas con la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme 

nuclear. Dicho grupo de trabajo podría comenzar su labor por el examen de la
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cuestión de la elaboración y aclamación de la fase del desarme nuclear, conforme a 

lo dispuesto en el párrafo 50 del Documento Final del período extraordinario de 

sesiones dedicado al desarme, incluso la función y las responsabilidades de los 

Estados poseedores de armas nucleares y de los Estados no poseedores de esas armas 

en el proceso del desarme nuclear.

Puesto que me estoy refiriendo a la cuestión de la cesación de la carrera de 

armamentos y el desarme nuclear, desearía mencionar otro tema que ha sido incluido 

en nuestra agenda del presente, año y que merece un estudio más atento. Me refiero 

a la cuestión de la elaboración de un acuerdo internacional sobre el no emplaza

miento de armas nucleares en los territorios de los Estados en que no existen 

actualmente esas armas. La delegación polaca está convencida de que dicho acuerdo 

podría contribuir a la limitación de la carrera de armamentos nucleares y al pro

ceso de la distensión, por lo que constituiría un paso importante hacia la limita

ción de los armamentos. En nuestra opinión, el foro más adecuado para elaborar 

dicho acuerdo sería un grupo de trabajo ad hoc, el cual podría iniciar su labor en 

un futuro próximo.

Y como cuestión última, pero no menos importante, está la prohibición de nuevos 

tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas. La dele

gación polaca suscribe la propuesta de establecer un grupo de trabajo ad hoc de 

expertos sobre esta materia. La tarea principal de dicho grupo, que desarrollaría 

sus trabajos bajo los auspicios del Comité de Desarme, sería la elaboración de un 

informe técnico sobre todas las consecuencias del desarrollo a este respecto,de 

trabajos de investigación potencialmente peligrosos que pudieran conducir a la apa

rición de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. Este grupo 

podría también suministrarnos indicaciones sobre los tipos concretos de armas, de 

destrucción en masa que deberían prohibirse.

Conviene recordar que el período de sesiones de 1981 del Comité de Desarme es 

el último período completo de sesiones que se celebrará antes del segundo período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones.Unidas dedicado 

al desarme. Conviene también recordar que debemos cumplir ciertas obligaciones con 

anterioridad a,ese período de sesiones. Si queremos de verdad cumplir esas obliga

ciones y lograr resultados tangibles, por lo menos en una o dos esferas concretas , 

de desarme, antes del período extraordinario de sesiones, tendremos que lograrlos 

en los próximos meses.
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Sr. Presidente, la satisfactoria y constructiva atmósfera en que iniciamos 

nuestra labor el presente año, así como las decisiones concretas que ha adoptado 

ya el Comité bajo su presidencia, nos llenan de optimismo y constituyen un augurio 

favorable para los resultados de este período de sesiones. En nombre de la dele

gación polaca desearía expresarle a usted y a sus sucesores en la presidencia que 

estamos plenamente dispuestos a cooperar en los esfuerzos por conseguir nuestro 

común objetivo.

El PRESIDENTE [traducido del francés); Agradezco al distinguido Embajador 

de Polonia su intervención y le expreso toda mi gratitud por las palabras amistosas 

que ha pronunciado con respecto a mí y mi país.

Sr. OKELINK (Bélgica) [traducido del francés); Sr. Presidente, el martes 

pasado, corriendo el riesgo de que se hiciese una comparación con el Sr. de Calliéres 

pronuncié algunas palabras en este Comité acerca de su mandato en la presidencia. 

Me parece que no sería del todo apropiado que, siendo representante de Bélgica, país 

vecino a Francia y con la cual mantiene relaciones tan arraigadas, continuas y amis

tosas, insistiera en la satisfacción que experimento al verle a usted presidiendo 

nuestros trabajos. Quisiera más bien hacer constar la satisfacción que han expre

sado todos aquí por la forma en que dirige usted nuestros-debates y creo que esto 

ilustra ante todo la política de su país y las excelentes relaciones que mantiene 

con todos los Estados, además de ser también el reconocimiento de sus eminentes 

cualidades personales. A este respecto quisiera destacar las palabras pronunciadas 

por el jinbajador del Brasil en el discurso que acaba de pronunciar. Ha hablado de 

su suave firmeza, que me parece una expresión perfectamente adecuada para el repre

sentante de un país que un día fue cantado en relación con el tema de la dulce 

Francia.

Sr. Presidente, para nosotros será usted siempre la persona que logró en 15 días 

resolver lo esencial de los difíciles problemas de organización que enfrentaba 

nuestro Comité, y lo hizo sabiendo, gracias a su tacto y diplomacia, conservar un. 

ambiente especialmente amistoso en el Comité.

Al congratularme de este ambiente amistoso, quisiera también decir lo mucho 

que nos alegramos de ver nuevamente entre nosotros al Embajador Jaipal, al 

Sr. Berasategui y a todo su equipo. Considero que ambos son, tanto para la presi

dencia como para cada una de las delegaciones, consejeros sagaces y guías ilustra

dos. Muy a menudo les debemos el poder avanzar en los arcanos procedimientos y 

organización de nuestros trabajos.
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Por último ■, quisiera dar la bienvenida a nuestros nuevos colegas de la Argentina 

Egipto, el Pakistan, Rumaniay el Zaire. Creo que. me diante los contactos que hanentablado 

con nosotros en estos días han demostrado que se integran perfectamente en el ambien

te de nuestro Comité, y esto es a mi juicio el mejor augurio para la continuación de 

nuestra cooperación con ellos.

Al comienzo de este tercer año de actividades del Comité de Desarme en su 

estructura y composición actuales, quisiera señalar los riesgos crecientes que ame

nazan a la tarea del control de los armamentos y el desarme, respecto de la cual se 

ha confiado a nuestro Comité una responsabilidad esencial.

Estos riesgos tienen su origen ante todo en el estado inquietante de la segu

ridad internacional. Desde hace un año la gran mayoría de la comunidad internacio

nal no-ha dejado de manifestar su preocupación ante el deterioro de la situación 

respecto de la seguridad en el mundo. La continuación de las acciones en que se 

usa la fuerza en diversas partes del globo no nos incita en absoluto a modificar 

nuestro juicio. Hace un año declaré ante nuestro Comité que sería "un grave error 

de juicio político" el no expresar "la profunda inquietud que en la opinión pública 

y en nuestros dirigentes han suscitado los acontecimientos registrados a fines de 

diciembre [de 1979] en el Afganistán". Desde entonces la situación no ha cambiado 

y hoy más que nunca pensamos que solamente la moderación en el comportamiento de 

los Estados permitiría restablecer un clima político mejor, que es lo único que 

permitirá franquear nuevas etapas en las negociaciones de desarme.

Pero el estancamiento que caracterizó en particular la segunda mitad del dece

nio precedente, quizás pueda explicarse también por una serie de factores más intrín

secos que el clima político al que acabo de aludir. Merecen igualmente un detenido 

examen los enfoques previstos, los métodos de trabajo y los procedimientos y medios 

elaborados. Sería indudablemente un error imputar exclusivamente a factores poli- - 

ticos ajenos al control de armamentos la modicidad de los resultados obtenidos en 

los últimos años. Corresponde a nuestro Comité, como también a los demás organismos 

competentes en la materia, identificar con el máximo rigor las causas de esta • 

situación.

Tres años después del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General dedicado ál desarme hay que reconocer que no se han realizado las esperanzas 

suscitadas, aunque el Documento Final, resultado de dicha reunión, haya conservado 

toda su validez. El segundo período extraordinario de sesiones, previsto para el 

año entrante, debe constituir para todos los Estados, y en particular para los 

miembros del Comité,- la ocasión de dar un nuevo impulso a nuestro empeño.
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Incluso en las actuales circunstancias políticas existen posibilidades. Así 

pues, mi país se congratula de que,comenzaran el arfo pasado los Estados Unidos y la 

URSS las conversaciones preparatorias sobre la limitación de determinados sistemas 

de armas nucleares tácticas, conversaciones que se integran en el proceso SALT, a 

cuyo mantenimiento Bélgica atribuye la máxima importancia. Las autoridades de mi 

país esperan que esas negociaciones se desarrollen lo más rápidamente posible.

Análogamente, la concertación de una convención sobre la prohibición o la limi

tación del empleo de ciertas armas convencionales demuestra asimismo la posibilidad 

de obtener resultados concretos aun en el decepcionante clima internacional presente.

También en el último período de sesiones de la Asamblea General fue posible 

obtener resultados, como la aprobación por consenso de la resolución 35/156 D rela

tiva al estudio de todos los aspectos del desarme regional. Bélgica se esforzará 

por que continúe ese estudio de manera que, de conformidad con el texto de la reso

lución, "aliente a los gobiernos a tomar iniciativas y celebrar consultas en el 

marco de las diferentes regiones a fin de llegar a acuerdos sobre medidas apropiadas 

de desarme regional". Esperamos que los demás Estados comuniquen al Secretario 

General de las Naciones Unidas sus opiniones sobre el estudio y sus conclusiones.

Por lo demás, Bélgica toma nota complacida de la importancia asignada en 

Europa al enfoque regional. Por eso participa activamente en las negociaciones de 

Viena sobre la reducción de las fuerzas, en las que los países occidentales han 

propuesto, en particular, la concertación de un acuerdo interino concerniente a la 

primera fase, que trataría de la reducción de las fuerzas soviéticas y estadouni

denses, y al mismo tiempo han presentado una serie de medidas asociadas para refor

zar la confianza entre los Estados, participantes.

Bélgica está también representada en Madrid, en el marco de la segunda 

Conferencia de examen del Acta Final de Helsinki, a cuya aplicación desea dar 

impulso, especialmente en lo que se refiere a los aspectos militares de la segu

ridad, apoyando la propuesta de Francia de celebrar una conferencia sobre desarme 

en Europa.

En estas esferas concernientes al enfoque regional, como en otras, Bélgica 

cuenta mucho con la contribución que aportará a los trabajos del desarme con sus 

actividades el Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, 

cuya creación muy reciente acogemos con beneplácito.

En lo que le concierne más especialmente, el Comité de Desarme deberá obrar 

eficazmente en el marco de su programa de trabajo, en las esferas en que sea capaz 

de aportar una contribución útil. Para ello tendrá que evitar las paralizantes
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disputas sobre procedimiento e iniciar cuanto antes el fondo de los diversos temas 

inscritos, naturalmente, en su agenda. Cabe celebrar, señor Presidente, que bajo 

su competente y acertada dirección hayamos obtenido tan buenos resultados respecto 

de las cuestiones de organización.

Los instrumentos de trabajo de que dispone desde su último período de sesiones 

el Comité de Desarme ofrecen considerables ventajas que-no se deberían desaprovechar 

en 1981. Al contrario, hay que utilizarlos nuevamente sin pérdida de tiempo. 

Bélgica sugiere por tanto que los cuatro grupos de trabajo creados para determina

das cuestiones importantes de la agenda -es decir, las armas químicas, el programa 

comprensivo de desarme, las armas radiológicas y las garantías de seguridad- 

reanuden rápidamente sus actividades, de conformidad con la función de negociación 

de nuestro Comité. Esta función debe conservarse a toda costa, puesto que, a 

nuestro juicio, en el marco de las Naciones Unidas hay varios otros foros donde 

pueden examinarse los problemas más teóricos vinculados al desarme.

Mi país ha tenido la oportunidad de poner de relieve reiteradas veces la per

fecta compatibilidad del sistema de crear grupos de trabajo con los esfuerzos rea

lizados en negociaciones separadas. Se debería poder conciliar el interés por que 

terminen estas negociaciones -ya sea en la esfera de las armas químicas o en la 

esfera tan importante de la prohibición completa de los ensayos nucleares- con el 

deseo legítimo del Comité de Desarme de tratar de manera sustancial las cuestiones 

que se han definido adecuadamente e incluido en la agenda.

Teniendo en cuenta el tiempo limitado asignado a nuestros trabajos, he de 

referirme ahora a las cuestiones que considero principales.

La cuestión de la prohibición de los ensayos nucleares cobrará, sin duda, 

mayor interés en el actual período de sesiones del Comité. Por un lado, los tres 

Estados que han entablado negociaciones sobre esta cuestión presentaron al final 

del anterior período de sesiones del Comité un informe más sustancial que en 1979, 

que no dejará de seguir animando nuestros debates. Por otro, la Conferencia encar

gada del examen del Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares demostró 

que este instrumento clave del control de los armamentos sólo podía considerarse 

como punto de partida de una política y debía ampliarse mediante decisiones más 

ambiciosas, precisas y concretas en materia de seguridad y desarme. La concerta- • 

ción de un tratado sobre la prohibición de los ensayos nucleares debería ser una de 

esas decisiones. En este contexto, y sin prejuzgar la forma en que decidamos abordar 

esta cuestión én su conjunto, Bélgica desearía dedicarse al problema de la detección 

e identificación de los fenómenos sísmicos, al cual en el propio informe presentado 

por las tres partes negociadoras se atribuye gran importancia.
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Podrían señalarse a nuestra atención los dos temas siguientes: por un lado, 

la cuestión del radio de asegurar una distribución geográfica óptima de las esta

ciones participantes en la red de detección y de identificación de fenómenos sís

micos, habida cuenta en particular de las consideraciones expuestas en la reunión 

informal que celebró el.Comité de Desarme el 18 de julio de I960, a la cual asis

tieron expertos del Grupo- ad hoc sobre detección de fenómenos sísmicos. Por otro 

lado, la cuestión del estudio del nuevo mandato que podría confiarse después .de 

1981 al Grupo ad hoc de expertos. Ese mandato podría vincularse más directamente 

a los diferentes problemas del intercambio de datos sísmicos que examinaría nuestro 

Comité, en particular en función de las consideraciones expuestas en el informe 

trilateral, y muy especialmente con respecto a la creación de un comité de expertos 

que se encargue de examinar las cuestiones relativas al intercambio internacional 

de datos sísmicos.

Bélgica demuestra sin cesar su interés por las negociaciones relativas a la 

prohibición de las armas químicas. Si bien al realizar sus trabajos de 1980 el 

Comité ¿Le Desarme trató más del enunciado de los problemas relativos a la «1abora

ción de una convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 

almacenamiento de las armas químicas y sobre su destrucción, parece lógico y opor

tuno que se esfuerce ahora por completar y sobre todo reconciliar los diferentes 

puntos de vista expresados. Mi país no eacatimará ningún esfuerzo por aportar la 

contribución que le corresponde en este proceso de consolidación de la labor ini

ciada en virtud del Protocolo de Ginebra hace más de medio siglo.

En la esfera de las armas radiológicas vemos con mayor claridad el camino que 

nos trazan los trabajos realizados por el Comité en 1980. Debería poderse llegar 

rápidamente a un acuerdo con objeto de concertar la convención de que se trata 

siempre y cuando, habida cuenta de las exigencias de seguridad que se imponen a 

nuestros Estados, podamos acordar una definición realista del arma que deseamos 

prohibir. Esa definición, por limitada que sea en cuanto a sus repercusiones en 

las relaciones estratégicas del momento, no debería prejuzgar en nada los esfuerzos 

que se han de emprender aún. De todos modos, sería la primera prohibición en una 

esfera en que todos los Estados podrían comprometerse a proseguir las negociaciones 

a fin de obtener otros resultados significativos.

Se debería continuar sin demora la elaboración de un programa comprensivo de 

desarme para poder presentarlo a la Asamblea General en el segundo periodo extra

ordinario de sesiones. No son las exigencias, ya sean de orden cronológico o 

jurídico, las que darán valor a este programa. Jamás hemos pensado que podían
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imponerse a los negociadores, desde el exterior, elementos de carácter coercitivo o 

plazos precisos para las negociaciones. £1 interés del programa se' deberá al con

senso que rija la elaboración de una serie de medidas cuya aplicación debería esti

mular el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado 

al desarme.

Por último, en cuanto a la cuestión de las garantías de seguridad que los 

Estados nucleares concederían a los Estados no nucleares, debemos recurrir a nuestro 

ingenio, ya que el tema ha sido intensamente debatido. Bélgica ha indicado dos 

posibilidades de progresar en esta esfera, teniendo en cuenta lo complejo que es 

determinar un común denominador universal entre las declaraciones unilaterales que, 

han formulado hasta la fecha las Potencias nucleares. La primera, que trata de la 

forma, consiste en valorar las garantías por conducto del Consejo de Seguridad, 

idea que con diversas calificaciones han reiterado una vez más, recientemente, 

algunas delegaciones en el Comité. La segunda, que se refiere al fondo, consiste 

en buscar una fórmula que dé garantía que sea más convincente para los Estados que 

han optado por no alinearse.

El examen de propuestas fiables y de naturaleza bien determinada permitirá al 

Comité de Desarme dar óptimo cumplimiento a su tarea. Es con este espíritu pragmá

tico y, como esperamos, constructivo, que Bélgica se propone trabajar en este 

órgano en 1981.

El PRESIDENTE [traducido del francés); Agradezco al Sr. Embajador Onkelinx 

su declaración y le expreso nuestra más profunda' gratitud por las palabras tan amis

tosas que ha tenido a bien pronunciar respecto a mi persona y a mi país, y que me 

han conmovido mucho.

Sr. SOLA VILA (Cuba); Señor Presidente, permítame en primer lugar reite

rarle en nombre de mi delegación nuestra felicitación por asumir usted la presidencia 

del Comité de Desarme' al comenzar nuestros trabajos el presente afío. Estamos con

vencidos de que bajo su dilecta dirección, este órgano comenzará centrando su 

atención en la tarea principal que tiene planteada: el logro de medidas efectivas 

de desarme. Quiero asegurarle que en ese sentido puede contar con toda la colabo

ración de mi delegación.

De igual forma, queremos extender nuestra felicitación al representante de la 

hermana Etiopía, Presidente que concluye en sus funciones.

Damos la bienvenida al Comité a los nuevos representantes de Pakistán, Rumania, 

Zaire y Egipto, con los cuales esperamos trabajar conjuntamente por el avance de 

nuestras tareas.
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El año que acaba de finalizar, se caracterizó por una marcada tendencia a 

incrementar las tensiones internacionales y a agravar la carrera armamentista. 

Prueba de ello la constituye la decisión de algunos países de incrementar de forma 

permanente sus presupuestos militares hasta finales del presente siglo, y comenzar 

a fabricar sofisticadas armas de exterminio en masa.

Estos pasos hacen más densa aún la actual atmósfera internacional, de por sí 

enrarecida por la decisión de emplazar 572 cohetes nucleares de alcance medio en 

Europa; por la escalada armamentista en el Océano Indico, el Mar Caribe, el Golfo 

Arábigo y el Oriente Medio. Se suma a estos hechos además, los nuevos criterios 

existentes sobre la posibilidad de una guerra nuclear limitada, con lo que aumenta 

más el riesgo de úna catástrofe .nuclear; y la posposición indefinida de la ratifi

cación del acuerdo SALT-II, en evidente intento por convertir en letra muerta tan 

importante tratado.

Ello da -la medida de la importancia que tienen los trabajos del Comité de 

Desarme durante 1981. Cabe recordar que el próximo año se celebrará el segundo 

período extraordinario de la Asamblea General dedicado al desarme, por lo que con

sideramos como una obligación para el Comité el logro de resultados concretos que 

avalen su labor, en consonancia.con el mandato otorgado por el primer período 

extraordinario sobre desarme.

Un balance de nuestra labor demuestra que la creación de grupos de trabajo 

para las funciones del Comité es la forma idónea de negociar dentro de este foro, 

en una atmósfera de entendimiento que contribuya al alcance de nuestros objetivos. 

Permítame por ello, expresar nuestra felicitación y complacencia a los presidentes 

de los cuatro grupos que han sesionado hasta ahora, con la esperanza de que los 

mismos sean establecidos nuevamente sin dilación, y comiencen de inmediato su 

trabajo sustantivo. Es objetivo de mi delegación., trabajar por que en el presente 

año el Comité de-Desarme no se detenga en estériles debates sobre cuestiones pro

cesales o elementos ajenos a la naturaleza dé nuestras labores, en los que en el 

pasado invertimos demasiado tiempo. Es necesario establecer la práctica de entrar 

prontamente en el trabajo concreto, en la negociación fructífera que aporte 

resultados tangibles.

La delegación cubana se siente obligada a trabajar por que el Comité de 

Desarme centre su labor en las prioridades establecidas por el primer período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General 'dedicado al desarme, que son en 

definitiva, las prioridades que se ha señalado este órgano negociador.
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Desafortunadamente, no ha sido posible aún crear grupos de trabajo sobre temas 

tan importantes como los relativos a la prohibición general de los ensayos nucleares, 

el desarme nuclear, y los nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. 

Albergamos la esperanza de que también sobre estos temas, tan vitales para la causa 

del desarme, el Comité decida de forma rápida el establecimiento de los respectivos 

grupos de trabajo.

A medida que se identifica la carrera armamentista, a medida que aumenta el 

peligro para la supervivencia humana, aumenta el requerimiento de los pueblos en 

aras de la paz y aumenta la necesidad de que el Comité de Desarme obtenga resultados 

concretos en sus negociaciones. Mi país observa con preocupación como los gastos 

militares a escala mundial aumentan de forma vertiginosa, en tanto a los países 

subdesarrollados se les dificulta cada vez más emerger de la situación de miseria 

y calamidad a que se han visto sometidos durante siglos.

A este respecto, el Presidente de Cuba, Fidel Castro, recientemente señaló: 

"El mundo subdesarrollado continuaría igual, solo que más subdesarrollado; el impe

rialismo continuaría igual, solo que más enriquecido; y la humanidad continuaría 

igual,' solo que con mil millones de personas más de las que ahora están viviendo en 

la más absoluta pobreza".

A la actual situación mundial, de pos sí delicada, con todos sus focos de 

crisis y tensiones, con el aumento del armamentismo en las más diversas regiones, 

se suma la aparición de gobiernos que se presentan con programas ultrarreacciona- 

rios, que lejos de fomentar las vías para el relajamiento de las tensiones y buscar 

soluciones aceptables, fomentan la política guerrerista, intervencionista y de mano 

dura.

Mi país es parte integrante del grupo de Estados a los que las agresiones y 

las injusticias hacen peligrar; en consecuencia, a la vez que nos empeñamos en cum

plir el papel que nos corresponde en la defensa de la paz y la distensión interna

cional, fortalecemos nuestra defensa con el ánimo de defender nuestra independencia 

y soberanía, y los legítimos intereses de nuestro pueblo.

La política exterior de Cuba que acaba de ser ratificada, está basada en los 

principios de preservar la paz y la seguridad internacionales, en la lucha por el 

desarme y el cese de la carrera armamentista. Cuba continuará desplegando' esa 

política en todos los foros internacionales y en particular en este órgano de nego

ciación multilateral. El Comité de Desarme brinda la oportunidad de demostrar a 

plenitud las verdaderas intenciones de cada país en cuanto a luchar por el desarme 

y la paz.
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Ya desde el primer año de trabajo de este órgano en su nueva estructura, el 

Grupo de los 21 dio amplias muestras de su disposición a colaborar activamente en 

el logro de resultados concretos. De igual forma, los países socialistas han pre

parado varios documentos de trabajo en los que se refleja el deseo de arribar sin 

dilación a las medidas de desarme.

Son precisamente estos grupos de Estados los que con más énfasis han pedido la 

creación de varios grupos de trabajo a fin de entrar de lleno en las negociaciones, 

de acuerdo con el deseo de los países y pueblos amantes de la paz, que luchan teso

neramente por el cese de la carrera armamentista, por la desaparición del peligro 

de guerra, por el afianzamiento de la distensión internacional y por el bienestar 

económico y social de los pueblos.

Estas son las consideraciones generales que mi país se permite hacer, a reserva 

de que expondremos nuestros puntos de vista y criterios sobre los temas particulares 

de forma más precisa en los grupos de trabajo y en las demás reuniones que se 

avecinen.

El PRESIDENTE ¡traducido del francés): Agradezco al distinguido Snbajador 

de Cuba su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. V. PROKOFIEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido 

del iuso]: Sr. Presidente, la delegación soviética se ha presentado al período de 

sesiones del Comité con el firme propósito de aportar una contribución constructiva 

a su labor y de crear en él una atmósfera de trabajo. No obstante, el hecho de que 

el Comité haya comenzado este año sus trabajos con un propósito constructivo y un 

espíritu pragmático no es del gusto de alguien. La delegación soviética toma nota 

con pesar de que en el curso de la actual sesión la delegación de China ha tratado 

nuevamente de desviar la atención del Comité de las importantes tareas que éste 

tiene ante sí y de emponzoñar la atmósfera en el Comité de Desarme. Se han vuelto 

a repetir las manidas alegaciones difamatorias y gratuitas que no guardan relación 

alguna con los trabajos del Comité de Desarme. La delegación soviética se reserva 

el derecho de volver sobre esta cuestión cuando lo estime oportuno.

Sr. DABIRI (irán) [traducido del francés]: El distinguido y honorable 

íknbajador de Cuba, en la declaración que acaba de hacer ha utilizado una termino

logía errónea para referirse a la parcela de agua que separa la meseta iraní de la 

Península Arábiga. Como todos ustedes saben, desde tiempo inmemorial esa parcela 

de agua se conoce con la denominación de Golfo Pérsico, expresión que se ha empleado
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siempre en todas las enciclopedias y en todos los atlas, así como por todas las 

naciones y por las personas cultivadas. Este término también se ha empleado siempre 

en los órganos de las Naciones Unidas y .en todos los demás organismos del sistema de 

las Naciones Unidas. Creo que al hablar del Golfo Pérsico el honorable Embajador 

de Cuba ha empleado el término indudablemente por descuido, pero no obstante mi 

delegación quiere hacer esta declaración para que conste en acta.

Sr. SOLA VILA. (Cuba): Sr. Presidente, si en nuestra intervención ha habido 

un error en señalamiento geográfico, quiero, pedirle excusas al representante de Irán. 

No es nuestra intención entrar en ningún tema polémico este año en el Comité de 

Desarme, sino trabajar fundamentalmente para el desarrollo de la tarea que nos en

comendó el primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Le 

pido, si me he equivocado, que acepte mis excusas más formales.

El PRESIDENTE [traducido del francés): Doy las gracias al representante 

de Cuba por su declaración. Si nadie más quiere hacer uso de la palabra, reitero 

la propuesta de tomar en consideración el documento de trabajo Ns 28, que hemos 

examinado en la reunión informal de ayer; quiero saber si puedo dejar constancia 

de que en el Comité hay consenso sobre los términos de este documento acerca de la 

cuestión de los grupos de trabajo ad hoc del Comité para 1981.

Sr. GARCIA ROBLES (México): Con relación al tercer párrafo, Sr. Presidente, 

yo querría formular una pregunta que tiene que ver con el idioma inglés. De acuerdo 

con lo que usted nos dijo ayer, sería al distinguido representante del Reino Unido, 

el Embajador Summerhayes, a quien le tocaría contestarla. Yo indico de antemano que 

mi delegación aceptará la respuesta cualquiera que ella sea.

La pregunta es la siguiente: Las tres primeras líneas de ese tercer párrafo 

dicen: "It is understood that the Committe will, as soon as possible, review the 

mandates of the three ad hoc working-groups, with a view to adapting, as appropriate, 

their mandates to advance..."? etc. Mi pregunta es si no pudiéramos suprimirrel 

segundo "their mandates" y reemplazarlo con el pronombre "them", que vendría después 

de "adapting". En ese caso se-leería como sigue: "It is understood that the 

Committee will, as soon as possible, review the mandates of the three ad hoc working 

groups, with a view to adapting them, as appropriate, to advance...", etc., etc.

Repito, cualquiera que sea la respuesta, yo la acepto como válida y desde luego 

lo que hago es simplemente una pregunta.
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Tocante al texto español, Sr. Presidente, allí tendría yo unas sugerencias muy 

modestas en "el cuarto párrafo, que tienden únicamente a que se conforme exactamente 

al texto inglés, que es el original. Entonces el texto español, en nuestra opinión, 

debiera decir; "Queda entendido también que la decisión adoptada por el Comité no 

excluye de ningún modo la consideración con carácter urgente...", etc., etc. Los 

términos "la posibilidad de proceder a" deberían ser suprimidos, puesto que no 

figuran en el texto inglés.

Y, en la cuarta línea, después de la coma que viene después de "de la agenda 

del Comité" hay actualmente coma, y dice "y a la consideración", etc., ebc. En 

vista de la modificación que habría que hacer en la segunda línea, yo sugeriría que 

aquí se digas "La agenda del Comité, ni tampoco la consideración", etc.

Sr. SUMMIRHAYES (Reino Unido) [traducido del inglés-]: Voy a esforzarme 

en responder a esta pregunta, aunque no -creo- ser el único que domina el idioma 

inglés en esta reunión.

Yo diría que si bien las enmiendas propuestas por el Snbajador García Robles 

son un poco más elegantes desde el punto de vista gramatical, el enunciado actual 

es probablemente más explícito y resulta perfectamente claro.

Creo, pues, que lo único que ganaríamos sería una leve mejora en la elegancia 

de la frase; a mi juicio, la oración existente tiene un significado muy claro.

El PRESIDENTE [traducido del francés]; Me parece que podríamos dejar el 

texto tal como está, pues en efecto eso no afecta para nada al fondo. He comprobado 

que en el texto francés no se repite la palabra "mandats", sino que se trata de 

adaptarlos cuando proceda. El sentido permite pensar que se trata de los mandatos 

y no de los grupos de trabajo; reconozco en efecto que el texto inglés -como decía 

el Embajador Summerhayes- "es más explícito. Me pregunto si es realmente necesario 

modificar el texto, puesto que su sentido está perfectamente claro, aunque consi

dero que el prurito de elegancia del Embajador Garcia Robles está perfectamente 

justificado.

Estimaré que podemos aceptar el texto en los términos en que se nos ha presen

tado, con las pequeñas variantes que contiene en los distintos idiomas y que, según 

me parece, no afectan-para nada a la- similitud’del sentido, si no hay objeción.

Así queda acordado.

Sr. FLOUERREE (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]; Ruego 

se me disculpe por hacer uso de la palabra a una hora tan avanzada. Si hubiéramos 

dispuesto de más tiempo, habría sumado mi voz a los que han felicitado al Presidente
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por la manera cómo dirige nuestras deliberaciones, y habría dado cumplidamente la 

bienvenida a los nuevos miembros del Comité. Mi único propósito al intervenir en 

este momento es el de hacer que conste en acta lo que ya dije a comienzos de esta 

semana en una reunión informal.

Como es notorio, la nueva Administración instalada en Washington hace tres 

semanas ha emprendido un examen detallado de diversas importantes cuestiones polí

ticas, entre ellas las que guardan relación con el trabajo de nuestro Comité.

Mi Gobierno comprende, no obstante, el deseo del Comité de dar comienzo lo 

antes posible a su labor sustantiva, y por eso mi delegación ha sido autorizada a 

adherirse a un consenso sobre el restablecimiento, a tenor de sus anteriores 

mandatos, de aquellos grupos de trabajo sobre los cuales hubo acuerdo el año pasado.

En este sentido, quiero señalar que como los temas que se abordarán en estos 

grupos de trabajo son objeto del estudio de la nueva Administración de los Estados 

Unidos, el carácter de la participación de la delegación estadounidense se ajustará 

al ritmo y a los resultados de dicho examen.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Doy las gracias al Bnbajador 

Flowerree por su declaración. Antes de levantar la sesión, quiero proponer al 

Comité que nos reunamos en sesión plenaria mañana a las 10.JO para que el Presidente 

del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de coope

ración internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos pueda presentar 

el informe de su Grupo al Comité. De ser necesario, podríamos abordar también otros 

temas. Pienso concretamente en el acuerdo que tal vez podríamos establecer sobre 

el nombramiento de los Presidentes de los grupos de trabajo que acabamos de crear, 

y, por supuesto, si llegásemos a ese acuerdo, cabría interrumpir la sesión plenaria 

durante algunos minutos para hacer constar efectivamente que estamos de acuerdo 

respecto de los nombramientos que recaigan, y luego reanudarla para que conste en 

acta ese acuerdo. Si no hay otras observaciones, levantaré la sesión.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.


